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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 3.*

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de prime
ra instancia de Lillo para procesar á D. Juan Anto
nio Escudero, Alcalde de Villanueva de Bogas, y sus 
dependientes Rufino Peña, Félix Rodríguez y Pablo 
Nuñez, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de Toledo denególa au
torización solicitada por el Juez de primera instancia 
de Lillo para procesar al Alcalde de Villanueva de 
Bogas D. Juan Antonio Escudero, y sus dependientes 
Rufino Peña, Félix Rodríguez y Pablo Nuñez.

Resulta:
Que D. Mariano Moreno y Rubio, vecino de Tole

do, adquirió en subasta del Estado una finca denomi
nada el Artesón, sita en término de la Guardia, que 
perteneció á los Propios de la misma y demás con
vecinos:

Que dicho adqifirente enajenó la citada finca á 
D. Simón Muñoz Ramos, de la vecindad de Villamue- 
ias, por escritura pública, su fecha 14 de Diciembre 
de 18$1, el que con presentación de copia de la mis
ma pretendió del Juzgado se le confiriese la posesión 
de la referida finca, á lo cual accedió el Juzgado, 
dándosele en su virtud la posesión con las solemni
dades debidas, á cuyo acto compareció el Alcalde de 
Villanueva de Bogas D. Antonio Escudero haciendo 
protesta del mismo, aun cuando sin resultado 
positivo, porque no obstante ello se dio la posesión 
á Muñoz. Ramos:

Que posteriormente, y consiguiente á la misma 
posesión, el comprador envió sus yuntas para preparar 
la barbechera; y cuando los criados que las guiaban 
estaban practicando aquella operación, les fué impe
dida por el alguacil Rufino Peña, que de orden del 
Alcalde, con bandolera y armado de escopeta, y au
xiliado del guarda rural Félix Rodríguez y de Pablo 
Nuñez, arrojaron á dichos criados del terreno, impi
diéndoles que siguiesen labrando, lo cual ejecutaron, 
según decían, de orden del Alcalde:

Que examinados los cuatro criados, que lo eran 
Olallo Ramos, Fernando Pinedo, Francisco López y 
Arliceto Chueca, estuvieron conformes en el hecho 
que con referencia á ellos habia denunciado su due
ño D. Simón:

Que tomadas declaraciones al Peña, á Rodríguez 
y á Nuñez, aseguraron que el primero era el único 
que llevaba orden del Alcalde y quien la intimó al 
mayoral sin ninguna amenaza, y que los otros dos 
no iban con aquel, sino que se le unieron por casua
lidad en el campo donóle se hallaban cazando:

Que Escudero informó, y luego declaró que en 
efecto habia tenido noticia de que en el terreno de 
los Lomos y sitio denominado Artesón habia unas 
yuntas con las que se estaba roturando el terreno en 
perjuicio de los pastos, y que por ello liabia preve
nido al alguacil Rufino Peña dijese á los roturadores 
que dejasen de hacerlo y no volviesen sin conoci
miento del Alcalde; pero que semejante medida la 
habia adoptado en uso de sus facultades administra
tivas :

Que el Alcalde de la Guardia, evacuando un in
forme que el Juzgado le habia pedido, manifestó que 
el expresado quinto pertenecía á la jurisdicción de 
aquel pueblo, si bien sus pastos y labores los dis
frutaban los vecinos de Villanueva de Bogas, una de 
las villas de la mancomunidad, y que en ella se fija
ba á los llevadores de las tierras la respectiva con
tribución :

Que el Juzgado, en vista de todo esto, y de con
formidad con el dictámen del Promotor fiscal, acor
dó solicitar la autorización de que habla el Real de
creto de 27 de Marzo de 1850 para continuar los pro
cedimientos contra el Alcalde Escudero y contra Pe
ña , Rodriguez y Nuñez, á quienes reputaba reos de 
los delitos expresados en los artículos 308 y 420 del 
Código penal:

Que habiendo dispuesto el Gobernador oir á los 
interesados , se presentó como justificante de la ma
nera con que habían obrado una certificación en la 
que constaba que el Ayuntamiento de Villanueva de 
Bogas en sesión del dia 23 de Febrero, teniendo en 
cuenta que se hallaba pendiente de resolución supe
rior el futuro destino del terreno común de los Lo
mos , y atendiendo á ser ya bastante avanzada la épo 
ca pará barbechar, acordó no se permitiesen roturar 
dichos terrenos en daño del aprovechamiento de pas
tos después del 1.° de Marzo; entendiéndose que habia 
de ser sin perjuicio de los derechos adquiridos por 
los particulares, conforme á la ley de 6 de Mayo 
de 1855:

Segundo: que por resolución de la Administración 
de Directas, Estadística y Fincas del Estado de la pro
vincia , recaída en un eipediente relativo á terrenos 
de la mancomunidad que el Ayuntamiento de la 
Guardia disputaba al de Villanueva de Bogas, y que

se comunicó á los Alcaldes de ambos pueblos, se de
claró que el de la Guardia solo tenia en aquellos la 
jurisdicción en la parte criminal y ordinaria, mas no 
en la administrativa, la cual correspondía al de Vi
llanueva :

Tercero: que la circunstancia de pertenecer el ter
reno de los Lomos al término administrativo de Villa- 
nueva aparecía en la circular del Gobierno de la pro
vincia encargando la captura de unos ladrones que 
habían robado caballerías en el propio terreno, que 
se hallaba inserta en el Boletín oficial de la provincia 
del;31 de Enero de 1861:

Que la Dirección general de Derechos y Propie
dades del Estado, en el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de la Guardia en solicitud de que se 
respetaran las adquisiciones de terrenos hechas por 
diferentes vecinos de aquella villa, y de otras anejas 
en concepto de roturaciones arbitrarias, resolvió en 8 
de Agosto último, y declaró nulas y sin efecto las ven
tas de todos los terrenos á que se contraían las indi
cadas escrituras, disponiendo al propio tiempo se die
sen de baja en los inventarios las demás fincas com
prendidas en las mismas escrituras que no hubiesen 
sido enajenadas:

Que el Gobernador, de acuerdo con el parecer 
del Consejo provincial, denegó la autorización funda
do en las facultades que competen á los Ayuntamien
tos y á los Alcaldes con arreglo á los artículos 74 y 80 
de la ley de 8 de Enero de 1849; en que el Alcalde 
no habia hecho más que disponer lo necesario para 
llevar á efecto un acuerdo que la corporación muni
cipal de Villanueva habia dictado ántes de la dili
gencia de posesión que el Juez dió de los terrenos en 
cuestión; en que su conducta habia sido después jus
tificada por la resolución de la Dirección de Derechos 
y Propiedades declarando nulas las ventas de varias 
fincas; en que el Alcalde no habia tenido intención 
de delinquir, y que por lo tanto debia declarársele 
exento de responsabilidad criminal ; y por último, 
porque tanto el Alcalde como los demás sujetos de 
que se trataba habían obrado en el cumplimiento de 
su deber y en el ejercicio legítimo de su respectiva 
autoridad, oficio y cargo, y por obediencia debida.

Visto el art. 80 de la ley de 8 de Enero de 1845 
sobre organización y atribuciones de los Ayuntamien
tos, que determina que es atribución de estas Corpo
raciones arreglar por medio de acuerdos, conform án
dose con las leyes y reglamentos, el disfrute de los 
pastos., aguas y demás aprovechamientos comunes, 
añadiendo que esta clase de acuerdos son siempre 
ejecutorios:

Visto el art. 74 de la misma ley, según el cual 
corresponde á los Alcaldes ejecutar y hacer ejecutar 
los acuerdos y deliberaciones de los Ayuntamientos 
mando tengan legalmente el carácter de ejecutorios; 

expresando que, cuando versen sobre asuntos ajenos 
de la corporación municipal ó puedan ocasionar per
juicios públicos, suspenderán su ejecución, consul
tando inmediatamente al Jefe político, hoy Gober
nador :

Visto el art. 308 del Código penal, por el que se 
castiga al empleado del orden administrativo que se 
abrogare atribuciones judiciales, ó impidiere la ejecu
ción de una providencia ó decisión dictada por Juez 
competente:

Visto el art. 420, por el que se castiga de la mis
ma manera á cualquier persona que sin estar legíti
mamente autorizada impidiere á otro con violencia 
hacer lo que la ley no prohíbe, ó le compeliera á eje
cutar lo que no quiera, sea justo ó injusto:

Visto el certificado expedido por el Alcalde de la 
villa de la Guardia, fecha 10 de Mayo del corriente año, 
en que dice que el quinto denominado el Artesón se 
halla en término de la villa de la Guardia:

Visto el testimonio del anuncio que se dice inser
to en el Boletín de la provincia de Toledo del dia 31 
de Enero de 1861, del que aparece que el Alcalde de 
Villanueva de Bogas ofició al Gobernador de la pro
vincia noticiándole que en el dia 22 del propio mes y 
año, en el sitio de los Lomos, término administrativo 
de Villanueva y jurisdiccional de la Guardia, habia 
sido robada una muía:

Considerando que el Alcalde D. Juan Antonio Es
cudero, al disponer que se suspendiese la barbechera 
del quinto del Artesón, no hacia sino disponer lo ne
cesario para llevar á efecto un acuerdo de la Munici
palidad, con arreglo á lo prevenido en el art. 74 de 
la ley de 8 de Enero de 1845 sobre organización y 
atribuciones de los Ayuntamientos:

Considerando, respecto al guarda Rufino Peña, 
que en el modo con que procedió no hizo más que 
obedecer las órdenes de su superior el Alcalde;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador en cuanto al Alcalde D. Juan 
Antonio Escudero y guarda Rufino Peña, y que debe 
declararse innecesaria por lo relativo á los otros su
jetos de quienes se trata.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina. (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Diciembre 
de 1862.

POSADA h e r r e r a .

Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ferro-carriles, concesiones, subvenciones y contencioso. 
lim o. S r.: Visto el e x p e d ie n te  instruid o con  o b je

to de determinar distinta y precisamente cuáles son 
los terrenos que como de dominio público se conce
den á las empresas de ferro-carriles por el párra
fo primero del art. 20 de la ley general de 3 de Ju
nio de 1855; S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), conformán
dose con el dictámen del Consejo de Estado en 
pleno, se ha dignado declarar:

1.° Que los bienes de dominio público concedi
dos gratuitamente á las empresas de ferro-carriles por 
la citada ley son los que est án destinados, ó por la na
turaleza misma, ó por el uso, á la utilidad de todos 
los hombres, y cuya propiedad á nádie pertenece.

2.® Que en su consecuencia no están comprendi
dos en esta clase, ni los bienes del Estado , ni de los 
Propios y común de los pueblos, ya se atienda á la 
manera con que las leyes los denominan, ya á su 
condición, naturaleza y objeto á que están desti
nados.

Y 3.° Que en este concepto no pueden conside
rarse como de dominio público los realengos y bal
díos, que tienen por la ley una aplicación determi
nada.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 31 de Diciembre de 1862.

T7EGA DE ARMXJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

DISPOSICIONES RELATIVAS AL PERSONAL DE LAS SECCIONES 
DE FOMENTO.

11 Diciembre de 1862. Admitiendo la dimisión que 
del cargo de Oficial de la clase de terceros ha presentado 
D. Eduardo Márquez y Márquez, y ascendiendo á esta 
clase al que lo era de la de cuartos D. Leoncio Morata y 
Cisneros , en el turno que para el ascenso por elección 
establece la regla 3.a, art, 6.° del Real decreto de »2 de Ju
nio de 1859.

Id. id. Nombrando Oficial de la clase de cuartos á Don 
Miguel Márquez y Márquez, Licenciado en Derecho civil 
v canónico.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .

En la villa y corte de Madrid, á 29 de Diciembre de 
1862: en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Betanzos y en la Sala primera de la Real Audiencia de la 
Coruña, por Pedro y Juana Maroño, representada esta por 
su marido Alejandro López, con José del Rio, Julián Gonce, 
Simón Castro y Bernardo López, sobre reivindicación de 
bienes:

Resultando que adjudicada á Isabel de Gonce, por fa
llecimiento de sus padres, una casa en la ciudad de Be
tanzos , la vendió á José del Rio por escritura que otorgó 
en 16 de Abril de 1838 , en unión de su marido y previa 
licencia de este, jurando que para otorgarla, no habia si
do seducida ni atemorizada , y ántes por el contrario lo 
hacia de su libre voluntad, por la gran ventaja que de ello 
se la seguía:

Resultando que en t8 de Octubre de 1859, entablaron 
demanda Pedro y Juana Maroño, hijos y herederos de 
Isabel Gonce, ya difunta, reclamando de José Rio, Julián 
Conce, Simón de Castro y Bernardo López, la citada ca
sa y otros bienes de la propiedad de su madre que estos 
compraron , por ser nulas dichas enajenaciones , no pu- 
diendo el marido perjudicar á su m ujer; y porque habian 
sido vendidas sin necesidad, consentimiento ni inter
vención de e s ta :

Resultando que José del Rio, único que se personó en 
los autos , impugnó la demanda fundado , principalmente 
en que Isabel Conce liabia concurrido al otorgamiento de 
la escritura:

Resultando que practicada prueba por los demandan
tes para justificar, que Pedro Maroño habia sido abando
nado y gastador y que su m ujer, atemorizada siempre, 
tenia que ceder á todo, para evitar disensiones, dictó 
sentencia el Juez de primera instancia, que confirmó con 
costas la Sala primera de la Audiencia de la Coruña, en 8 
de Abril de 1861 , absolviendo á los demandados de la 
demanda:

Resultando que el demandante José Maroño interpu
so recurso de casación, citando como infringidas las le
yes 56 , tít. 5.°, y 28 , tít. 11 de la Partida 5.a, y la doctri
na admitida por la jurisprudencia de los Tribunales, se
gún la q u e , en los bienes extradotales tienen los here
deros la acción reivindicatoría, y enajenándolos el marido, 
contra la voluntad de la m ujer, puede esta repetirlos del 
comprador, porque no se trasfiere á otro la propiedad 
de una cosa, sin la voluntad de su dueño:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gonzá
lez Nandin:

Considerando que de la escriturado 16 de Mayo de 
1838 aparece, que Isabel Conce vendió , previa la licen
cia de su m arido, los bienes de que se tra ta , declarando 
hacerlo de su libre voluntad y por la gran ventaja que de 
ello se le seguía:

Considerando que la prueba de testigos practicada por 
los demandantes , para acreditar la nulidad de la prece
dente declaración, fué apreciada por la Sala sentenciado
ra , sin que contra esa apreciación se haya alegado, co
mo infringida, disposición alguna legal:

Considerando, por tanto, que las citadas en apoyo del 
recurso, son , en el presente caso , inaplicables;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al interpuesto por Pedro Maroño, á quien con
denamos á la pérdida de la cantidad por que prestó cau
ción , que pagará cuando viniere á mejor fortuna, y en 
las costas. Se advierte ,al Licenciado D. Diego de Flores 
que en lo sucesivo no abandone las defensas que , como 
Abogado de pobres, le estén confiadas; y devuélvanse los 
autos á la Audiencia de donde proceden, con la certifi
cación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Ramon López Vázquez.—Sebastian Gonzá
lez Nandin.=Gabriel Ceruelo de Velasco.=Pedro Gómez 
de Hermosa —Laureano Rojo de Norzagaray .=Ventura de 
Coisa y Pando.=Tomás Huet.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Sebastian González 
Nandin , Ministro de la Sala primera del Supremo Tribu
nal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 30 de Diciembre de 1862.=Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Diciembre de 
1862, en los autos pendientes ante Nos por recurso de ca
sación , seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Prado y en la Sala primera de la Real Audien
cia de esta corte por D. Mauricio y D. Ezequiel López con 
D. Elias Hernández de Tejada, sobre reinvindicacion de la 
mitad de una hacienda:

Resultando que en %\ de Febrero de 1832 otorgaron

testamento D. Francisco Antonio de Pando y su mujer 
Doña Teresa Pedrosa, en el que se nombraron recíproca
mente herederos usufructuarios , con facultad de poder 
disponer de los bienes, si lo necesitasen, instituyendo por 
iguales partes, para después del fallecimiento de ámbos, 
á sus tres sobrinos D. Francisco Palomera y Pando, Don 
Francisco ele Pando y Bollain y Doña Teresa López Pedro
sa , y disponiendo que si se encontrase alguna memoria 
se tuviera por parte del testamento:

Resultando que en 15 de Enero de 1842 los referidos 
testadores firmaron una en q u e , expresando que en 10 
de aquel mes habia fallecido su sobrino D. Francisco An
tonio de Pando y Bollain, uno de sus tres herederos, 
nombraron heredera de la parte que dejaban á aquel á 
su sobrina Doña Josefa Roncero :

Resultando que fallecida Doña Teresa Pedrosa en 26 
de Enero de 1848, por sus testamentarios y herederos se 
procedió extrajudicialmente á la formación del inventa
rio de sus bienes; y como apareciera de él un déficit de 
2.847 rs. y 24 mrs.", el viudo se hizo cargo de aquellos 
para satisfacer las deudas:

Resultando que Doña Teresa López Pedrosa, una de 
las herederas del citado testamento, le otorgó á su vez 
en 23 de Julio de 1850 nombrando heredero de todos los 
bienes que la correspondían en el lugar de Tabladillo á 
su hermano D. Bla.s López, y después de su fallecimiento 
á los dos hijos del mismo D. Ezequiel y D. Mauricio, dis
poniendo, por últim o, que en atención á la protección 
que la dispensaba su tio D, Francisco Antonio de Pando 
usufructuase durante su vida todos los bienes que la per
tenecían en esta corte, pasando á su muerte á su sobrina 
Doña Josefa Roncero:

Resultando que D. Francisco Antonio de Pando otorgó 
también testamento en 10 de Octubre del mismo año 1850, 
en el q u e , expresando que D. Francisco de Palomera y 
Pando y D. Francisco Antonio de Pando y Bollain, á 
quienes en unión de su esposa habia nombrado herede
ros en su ya citado testamento, habian fallecido ántes 
que esta, y que por ello habian acordado los cónyuges 
que las dos terceras partes legadas á aquellos fuesen, una 
aara Doña Josefa Roncero, que igualmente debia percibir 
a otra tercera parte legada á su tia Doña Teresa López 

Pedrosa , de quien era heredera, y la otra para sus so
brinas Doña María y Doña Rosa Palomera, las nombró, 
en consecuencia de este acuerdo, por sus herederas por 
iguales partes de los bienes que resultasen divisibles des
pués de su fallecimiento, instituyendo en el remanente 
que quedase por su única y universal heredera á su so
brina Doña Josefa Roncero" López, á quien se entrega
rían los bienes que tenia en usufructo el otorgante y 
que habian correspondido á Doña Teresa López Pedrosa, 
su sobrina, de quien era heredera:

Resultando que D. Mauricio y D. Ezequiel López enta
blaron demanda en 15 de Abril de 1857, en la que ex
presando que Doña Teresa López Pedrosa, como única 
que habia sobrevivido á su tia Doña Teresa Pedrosa, ha
bia quedado por universal heredera de todos sus bienes,
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dillo que formaba parte de ellos: que D. Francisco Anto
nio de Pando no habia podido modificar la voluntad de 
su esposa, y era por lo tanto nula la cláusula de su tes
tamento en que se habia permitido hacerlo; y que muer
to aquel, se habia consolidado el usufructo con la pro
piedad, siendo por lo tanto dueños los demandantes de la 
referida mitad de hacienda como sucesores de Doña Te
resa López Pedrosa, pidieron se condenase á su entrega 
á D. Elias Hernández de Tejada, como marido de Dona 
Josefa Roncero, con los frutos producidos y debidos pro
ducir desde la muerte del citado D. Francisco:

Resultando que los demandados impugnaron la de
manda alegando, en primer lugar, que á la muerte de 
Doña Teresa Pedrosa solo existían dos herederas- con 
iguales derechos, Doña Teresa López Pedrosa y Doña Jo
sefa Roncero; y que suponiendo que hubiera habido 
bienes que usufructuar; que estos á la muerte del 
usufructuario hubieran pasado á los herederos en pro
piedad , y que tuviesen el derecho de acrecer la parte 
del muerto D. Francisco Palomera y Pando, nunca podría 
corresponder á los demandantes, herederos de Doña Te
resa, más que una cuarta parte de dichos bienes: que en 
segundo lugar, probándose por el inventario formado á 
la defunción de aquella que los que quedaron no habian 
alcanzado á cubrir las deudas, no habia habido herencia, 
ni usufructuaria para el v iudo, ni propietaria para los 
herederos que la habian sobrevivido; y por último, que 
D. Francisco Antonio de Pando habia podido disponer de 
sus bienes en favor de su sobrina , sin que esta tuviera 
obligación de dar parte alguna de lo de Tabladillo á los 
demandantes, por ser de la propiedad exclusiva de Pan
do, que habia pagado con fondos suyos y desde la muer
te de su esposa las deudas que gravitaban sobre el capi
tal conyugal:

Resultando que los demandantes, reproduciendo al 
replicar la pretensión de su dem anda, sostuvieron que 
les correspondía la mitad de los bienes de Tabladillo por 
ser nula la memoria, en atención á no haberse podido 
nombrar en ella heredero, así como el testamento de 
1850, en cuanto á los bienes de Doña Teresa; que por el 
inventario no se probaba cómo Pando habia adquirido 
de nuevo bienes que no habia perdido, ni cómo los ha
bia hecho suyos; y que aun cuando se quisiera hacer 
valer la memoria y testamento citados, se veia que Don 
Francisco Antonio de Pando habia mandado para Doña 
Teresa López la segunda tercera parte de sus bienes, 
dándosela á Doña Josefa Roncero, porque la habia here
dado según el testamento de aquella; pero sin que pu
diera darla los bienes de Tabladillo, porque con arreglo 
al mismo testamento correspondían estos á los herederos 
nombrados de los bienes de dicha aldea:

Resultando que practicada prueba por las partes, dic
tó sentencia el Juez de primera instancia, que confirmó 
sustancialmente la Sala primera de la Audiencia de esta 
corte en 9 de Abril de 1861, por la que se absolvió á Don 
Elias Hernández de Tejada de la demanda y de la preten
sión formulada en el escrito de réplica:

Resultando que los demandantes interpusieron recur
so de casación citando como infringidos el testamento 
de 1850 de D. Francisco Antonio de Panaí) y el de Doña 
Teresa López Pedrosa, por creer que dentro de sus m an
datos existia un derecho en favor de los hermanos López 
á recibir la tercera parte de los bienes de Tabladillo: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de Norzagaray:

Considerando que fundado el presente recurso en la 
inteligencia de las cláusulas de los testamentos de 23 de 
Julio y 10 de Octubre de 1850, otorgados respectivamen
te por Doña Teresa López Pedrosa y D. Francisco Antonio 
de Pando, no siendo dudosas las palabras con que dichos 
testadores sé expresan, deben entenderse llanamente así 
como ellas suenan:

Considerando que aun interpretadas dichas cláusulas 
en el sentido más favorable á los demandantes, de que á 
ellos como herederos de Doña Teresa López Pedrosa les 
correspondiese la tercera parte de los bienes de Tabladi
llo , procedentes de Doña Teresa Pedrosa, no podría te 
ner efecto su disposición, porque esta no dejó bienes sufi
cientes para pagar las deudas, según resultó del inventa
rio firmado y consentido por aquella como uno de los 
interesados; la cual nada adquirió que pudiese trasmitir 
á dichos demandantes, como no fueran los bienes suyos 
propios que hubo de la herencia de sus padres, sitos en 
la misma aldea de Tabladillo, los cuales les fueron entre
gados : , T> J

Considerando que D. Francisco Antonio de l ando, 
disponiendo entre otros bienes de los que habia adqui
rido y poseía en Tabladillo, lo hizo libremente en uso de 
su derecho como tuvo por conveniente, sin que la here
dera que nombró tuviera que dar participación ninguna 
á los demandantes, ni en la mitad ni en la tercera parte 
de los expresados bienes:

Y considerando, por tanto, que al absolver de la de

manda al demandado la Sala sentenciadora no lia infrin
gido los citados testamentos ;

Fallamos que, debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Mau
ricio y D. Ezequiel López, á quienes condenamos en las 
costas ; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de 
está corte con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmámos.^Ramon López Vázquez.=*Gabriel Ge
melo de Velasco.«=dEl Sr. D. Joaquín de Palmafy Vinuesa 
votó en la Sala y, no puede firmar.=rLopez Vázquez.®* 
Pedro Gómez de tíermosa.==Pablo Jiménez de Palacio.®* 
Laureano Rojo de Norzagaray .«-Tomás Huet.

Publicación,®®* Reída y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é Ilmo. Sr. p. Ramón López Váz
quez , Presidente de la Sala, primera del Supremo Tribu
nal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el día de hoy , de que yo el Escribano de Cáma
ra certifico.

Madrid 30 de Diciembre de 1862.«=Juan de Dios 
Rubio.

En ¿a.villa y corte de Madrid, á 31 de Diciembre de 
1862 , en los autos de competencia que ante Nos penden 
entre el Juzgado de primera instancia del distrito déla Ca
tedral de Murcia, y el de la Capitanía general de Valencia 
acerca del conocimiento de la causa formada contra Don 
Pedro Diaz por desacato á la Autoridad :

Resultando que D. Ceferino Amarillo, al instituir here
dera de sus bienes á su sobrina Doña Dolores Peiró y 
Sancho, dispuso que fuera colocada en un colegio para 
que recibiera la educación correspondiente á su clase, y 
que en cumplimiento de esta determinación fué trasladada 
al titulado de Nuestra Señora de la Presentación , vulgo 
de las Niñas de Leganés, en esta corte; pero que habién - 
dose resentido su salud en términos de considerarse que 
peligraba su vida si no se la llevaba á clima más benig
no y con preferencia á su país n a ta l, se acordó ejecutar
lo así y se la trasladó á Murcia, hospedándose en la casa 
de D. Pedro Diaz, Promotor fiscal de uno de los Juzgados 
de dicha ciudad:

Resultando que D. Domingo Sancho, curador de la 
Doña Dolores, nombrado por el referido Juzgado militar, 
solicitó del mismo que fuese trasladada á Valencia; y aun
que así se mandó, expidiéndose al efecto la oportuna or
den , no pudo verificarse por el estado en que la menor 
se encontraba, por lo cual, á petición de dicho D. Domin
go, se determinó que fuese sacada de la casa del Diaz y  
depositada en o tra :

Resultando que en el ínterin la menor habia acudido 
al Juzgado de primera instancia del distrito de la Catedral 
de Murcia solicitando que se la constituyera en d e p ó s ito  
en la casa del D. Pedro , al que nombró "además c u r a d o r  
para pleitos, cuyo cargo le fué discernido, y estimado el 
íl^ósito  , fiándose co’̂ o c i á ’í Juzgarlo 'cféTjuérraVle 
Valencia:

Resultando que como á pesar de ello se recibiera la or
den de este Juzgado para la remoción del depósito , el cu
rador ad litera presentó escrito en el de primera instan
cia, pidiendo que se oficiase á aquel, y se le diera directa
mente noticia de lo que allí se habia actuado, insertando 
el escrito en la comunicación, lo que así se luzo:

Resultando que el Fiscal del Juzgado m ilitar, á quien 
se. dió audiencia, al hacerse cargo del escrito de D. Pedro 
Diaz manifestó que en él se habia calumniado , insultado 
é injuriado á aquel Juzgado, cometiéndose el delito de 
desacato, para cuya corrección propuso que se dirigiera 
testimonio al Regente de la Audiencia de Albacete á fin de 
que procediera á lo que hubiese lugar en justicia contra 
el referido Diaz:,

Resultando que el curador D. Domingo Sancho, á 
quien se oyó también sobre lo principal del negocio, se 
bizo cargo "igualmente de dicho escrito, exponiendo que 
lo procedente era que se formase causa al Diaz por la 
misma jurisdicción desacatada, á la cual habia quedado 
sujeto según la ley, pues que habia obrado como parti
cular y no como funcionario público :

Resultando que prévia nueva audiencia al Fiscal, que 
dijo podia adoptarse cualquiera de los dos medios pro
puestos, el Juzgado de Guerra dictó auto en 7 de Agosto 
último m andando, entre otras cosas, formar pieza sepa
rada para proceder contra el referido D. Pedro Diaz por 
el expresado delito, sin perjuicio de lo cual, según se infie
re de uno de los considerandos del proveído de 7 de Oc
tubre, llamó la atención de la Audiencia sobre la con
ducta del Diaz por lo que pudiera afectar la honra de la 
clase á que pertenecia :

Resultando que el Fiscal de S. M. en dicho Tribunal 
superior, al emitir su dictámen en las actuaciones formadas 
en el Juzgado ordinario, que fueron remitidas en apelación 
de cierto au to , manifestó, entre otras cosas, que Diaz no 
habia obrado en ellas corno Promotor, por lo cual era im
posible apreciar su proceder en tal concepto; y que como 
curador de su menor se habia concretado en buenos tér
minos y formas a sostener los derechos de su representa
da; y la Sala revocó el auto apelado dejando en su fuerza 
y vigor el de 8 . de Julio , en que se constituyó el depósito 
de lá Doña Dolores y las diligencias subsiguientes hasta el 
folio Í 9 inclusive, en las cuates se halla el citado escrito 
de Diaz: .

Resultando que formada en el Juzgado militar la pie
za separada, acordó después ápetición fiscal que el D. Pe
dro se ratificara en dicho escrito, á cuyo fin se librase 
orden al Comandante militar de M urcia:

Resultando que comparecido Diaz ante esta Autoridad, 
rindió su declaración en la forma que aparece de autos, 
declinando al mismo tiempo la jurisdicción militar; y 
acudió en seguida al Juzgado de primera instancia p i
diendo que oficiase á aquel de inhibición, como así- se 
hizo , originándose en su virtud la presente competencia:

Resultando que el Juez ordinario se funda en que el 
escrito presentado por Diaz en 14 de Julio , base del pro
cedimiento, no contiene ninguna expresión ofensiva ai 
Juzgado de G uerra, ni le infiere injuria ni calumnia, se
gún habia expuesto el Fiscal de S. M. en la Audiencia del 
territorio; y se deduce además del hecho de no citarse las 
expresiones que se reputaban injuriosas y calumniosas: 
en que habiendo pedido él Fiscal militar que se cusiera 
en conocimiento del Regente la conducta de Íj . Pedro 
Diaz, y habiéndose hecho así, se pidió ya implícitamente 
que se le impusiera una corrección; y la Sala, no^solo no 
la estimó, sino que aprobó la conducta de aquel; por lo 
cual no podia ya abrirse un proceso, pues seria usar de 
dos acciones por un mismo motivo : en que el Juzgado, 
incluyendo en su oficio el escrito de Diaz, lo hizo suyo y 
es el responsable de su contenido; pero sin que pudiera 
decirse quq hay desacato, porque no existe este entre dos 
Autoridades, según lo tiene resuelto el Tribunal Supre
mo de Justicia; y  en que aun suponiendo que D. Pedro 
Diaz hubiera injuriado ó calumniado en su escrito al Juz
gado de G uerra, como dicho escrito fué presentado en 
juicio, no era lícito deducir acción de injuria sin licencia 
del Juez ante quien se presentó, según dispone el artícu
lo 390 del Código penal; y el de Guerra, procediendo por 
sí y ante s í , invadía las atribuciones de aquel ordinario:

Y resultando que la, Autoridad militar alega que todo 
desacato á la, justicia sujeta al delincuente á la Autori
dad desacatada: que hasta que ella haya calificado de 
desacato el contenido del escrito de Diaz para que sea 
indisputable su derecho á perseguirlo y castigarlp, sin 
que sea de la incumbencia uel Juzgado de Murcia entrar 
en investigaciones sobre si. la calificación está bien ó mal 
hecha: que la causa se sigue de oficio, y no á instancia 
de p arte : que cuando las injurias y calumnias se dirigen 
contra la Autoridad, no tiene cabida la disposición del 
artículo 390 del Código, relativa solo á l o s  particulares, 
que son los únicos que han de pedir licencia al Juez an-



te quien se presentó el escrito para deducir su acción: 
que no es cierto que hubiese acudido en queja del Diaz 
po r el citado escrito á la Audiencia de A lbacete, si bien 
llam óla atención de este Tribunal por la conducta del Don 
Pedro en otros particulares, no solicitando ningún castigo 
n i co rrección , sino por lo que pudiera afectar la honra 
de la clase á que él misino pe rten ece ; y que no es exac
to que por insertarse u n  escrito de una  parte en una co
m unicación judicial haga el Juez, suyo el contenido de 
aquel y  se constituya responsable de las expresiones del m ism o :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Domingo Moreno :
Considerando que si bien el desacato contra las Auto

ridades produce en su caso desafuero, según y  en los té r
minos que repetidas veces ha expuesto en sus sentencias 
este Supremo T ribunal con arreglo á las disposiciones 
legales v igen tes, es menester, cuando ménos, que por el 
hecho ó dicho imputados pueda ser cometido aquel deli
to , sin cuya necesaria circunstancia no cabe suponer su 
perpetración para los efectos de la com petencia:

Considerando que, sea cual Tuere la iuconVeniencia 
de las expresiones puestas a cargo de D. Pedro D iaz, y 
de la acción que en su  v irtud  pueda ser entablada contra 
el mismo, el escrito de que se trata  fue presentado jd  
Juez ordinario  de Murcia, sobre el cual no pesaba la pre
cisa obligación de insertarle en el que dirigió al de Guer
ra de Valencia, según se solicitó, y que por haberlo ve
rificado así se ha prom ovido la actual contienda : i

Y considerando, por último, que n i de palabra n i por 
escrito han sido personal ó directam eute encam inadas al 
Juzgado de G uerra las expresiones de que se queja, y que 
sin  una ú  o tra de las dos indicadas circunstancias no 
fuera procedente dar por supuesto el delito de desacato ;

Fallamos que el conocim iento de la causa 'que pueda 
en  su  caso in stru irse  á consecuencia del hecho origen 
de esta contienda jurisdiccional corresponde al Juez de 
prim era instancia de Murcia, al cual se pasen las p resen
tes actuaciones para los efectos oportunos en su tiempo y  forma.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
p ara  lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
p ronunciam os, mandamos y  firm am os.= Juan Martin 
Carrainolino. === Félix H errera de la Rival =*= Juan María Biec. —e Felipe de Urbina. —Domingo Moreno.

Publicación» = L e id a  y  publicada fúé la an terio r sen
tencia por el limo. Sr. D. Domingo M oreno, Ministro del 
T ribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando au 
diencia pública en su Sala segunda el dia de h o y , de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 31 de Diciembre de 1862.«»Gregorio Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de la Real Cabaña-modelo.

Venta de ganados en el Real Sitio del Escorial.
El Exemo. Sr. Ministro de Fom ento, en Real orden fe- 

dtia 2 de Diciembre ú ltim o , me dice lo siguiente:
«Excmo. S r . : Dada cuenta á S. M. la Reina ( Q. D. G.) 

de la com unicación de V. E. fecha 19 del próxim o pasa
do, en que, ai acom pañar el apiaradero y  tasación de las 
reses lanares y vacunas que en su concepto pueden enaje
narse por no ser precisas en la Real Cabaña, pide las ins
trucciones co nven ien tes, se ha servido autorizar á V. E. 
para  que desde luego anuncie la venta en la Gaceta en 
los térm inos que estim e oportunos, y  proceda á la ena
jenación de los ganados que com prende la referida nota, 
de que es adjunta copia; sin perjuicio de que, ai form ar 
y  ceder los lotes de reses, modifique los precios medios 
que ha fijado según el m érito de e llo s, pero de m anera 
que el producto total venga á com poner próxim am ente 
la sum a de 79.670 rs. vn. á que asciende la valoración 
mencionada. Asimismo se ha servido disponer S. M. que 
para  el anuncio y la citada venta se atenga V. E. á las 
prescripciones siguien tes:

i .* Que los ganaderos que gusten interesarse en la 
adquisición de los ganados vendibles dirijan sus peticio
nes á la Dirección de A g ricu ltu ra, Industria y  Comercio, 
ó á la de la Real C abaña, m anifestando las especies v ilo 
tes ó núm ero ¡de reses que deseen adquirir, fijándose el 
plazojde 45fdias para la presentación de las instancias.

2.a Que trascurrido  el plazo, y  en vista de las solici
tudes que se reciban , proceda V. E. á en tregar los lotes 
ó reses á los que las hubiesen solicitado, atendiendo to
dos los pedidos lo más equitativam ente p o sib le , y de no
rañtía é interés por el f l P p U W T O B ó
cuenta á este Ministerio de los lotes ó reses que ind iv i
dualm ente entregue, y de lo que por tal concepto se r e caude.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocim iento y efectos consiguientes.»
En su consecuencia, los ganaderos que deseen adqui

r ir  algunas reses lanares ó vacunas de las expresadas en 
la nota que á continuación se in se rta , se serv irán  p re 
sen ta r sus solicitudes en la Dirección general de Agricul- 
c n l tu ra , Industria y  Comercio, ó en esta Dirección, calle 
de  las H uertas, núm . 30, dentro  de los í5  dias s igu ien
tes á la inserción de este anuncio en  la Gaceta, en cuyo 
térm ino estarán  constantem ente de manifiesto al público 
los ganados de dicho establecimiento.

Los ganados anunciados para la venta son los s iguientes:
GANADO LANAR.

Manchamp Sajón.

! 23 machos de dos años
a r r ib a , m estizos, á

60 r s ................................  1.380 .
19' id. de uno á dos] años 1

idem, á 50 r s   950 ¡
100 hem bras de dos años f

idem , sajonas puras, V 10.330
destinadas á esta sec- /
cion y  cubiertas po r l
carneros m ancham p, á i
80 r s   8.000 )

Dishley curiel.

! 2 machos de 1 á 2 dos años, 
p rim era cruza, á60 rs . 120 \

2 id. id. segunda cruza, á ! 240
idem ............................   120;

/ 62 hem bras curíeles puras
I de dos años arriba,
I agregadas á esta sec-
1 cion, á 60 r s   3.720 n
f 85 id. mestizas de dos años ]

173 / arriba, prim era cruza, á 1
\  70 r s   5.950 !
i 14 id. id. de uno á dos ) 11.090
I años a r r ib a , prim era i
f cruza, á 50 r s   700 i
\ 12 id. id. id., segunda id., ]

á 60 r s   720 '
Dishley manchego.

1 3 machos de. dos años
a r r ib a , p rim era  cruza,

á 90 r s ......................     270 %
6 id. de uno á dos años, \

prim era id., á 70 r s . . . .  420 1
6 id. i d . , segunda id . , á i

80 r s ........................  480 I
i  11 hem bras manchegas pu- I
I ras de dos años arriba, 1
1 agregadas á esta sec- v 7.390
I cion, á 80 r s ..........  880 /
/ 47 id. de dos años arriba, [ *
\ mestizas, á 90 r s ............  4.230 1 r
J 8 id. de uno á dos años, I
I  *  prim era c ru z a , á 60 1
! rea les    480 1

9 id. id . , segunda id . , á I
70 r s ........................ 630

Dishley aragonés.
9 machos de dos años

a rr ib a , m estizos, á 60 
rea les ......................  540 \

S 84 hem bras de dos años, /
id. id., á i d . . . . . . . . . . .  5 .040) 5.640

1 id. de uno á dos años, i
segunda cruza, á i d . . . . 60 /

South-Dmcn curiel.
¡  .32 machos m estizos, p ri-
í m era cruza , á 50 r s . . .  1.600 \
1163 hem bras curíeles puras, 1
1 agregadas á esta sec- » I

255 ( cion, á 6 0 r s ................  9.900 f
] 13 id. de dos años arriba, ) 15.360
i  • m estizas, p rim era c ru - [
i za, á 60 r s   . . .  780 1
\  77 id. de uno á dos años, ]

id. id., á 40 r s . . . .  3.080 /
South-Down aragonés.

7 machos de u m ü á  dos 
añ o s, mestizos á 60
reales....................... 420 j

10 hem bras de id. id., pri- j 920
m era cruza, á 50 r s . . .  500)

Sajón puro.
40 machos, á 120 r s ......... 4.800

GANADO VACUNO ESPAÑOL.
3 terneros, á 300 rs. uno . 900)

20 vacas, á 1.000 rs. una 20.000 23.900
10 terneras, á 300 rs. una. 3.000;

Rs. v n ............................ 79.670

Madrid 3 de Enero de 4 863.=E1 Marqués de Perales.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Esta Dirección general ha dispuesto advertir al púb li

co que el tipo para la subasta á que se refiere el pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta núm . 363, correspon
diente al dia 29 de Diciembre próxim o pasado, y que tiene por objeto contratar varias obras en el edificio que 
ocupaba la casa-G alera de la Cor uña, es el de 77.780 rea
les vn. á que asciende el presupuesto de dichas o b ra s , y 
no el de 67.780 como aparece consignado en la misma Gaceta.
] Madrid 7 de Enero de 1863,-=J. M. de Ossorno.

Dirección de H idrografía.
Con presencia de noticias oficiales , comunicadas á és

ta Dirección por el Ministerio de Marina , se publica el si
guiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.
Alteraciones en el alumbrado marítimo de la entrada de los 

rios Mersey y Dee.
COSTA OCCIDENTAL DE INGLATERRA.

Según anuncio de la Comisión de los Docks y puerto 
del rio Mersey , se efectuarán el 10 de Abril de 1863 las 
siguientes alteraciones en las luces del puerto de Liver
pool:

F a r o -f l o t a n t e  d e l  NO.
Este fa ro , fondeado en la actualidad frente á los can a

les Horse y Hebre (1 ), se trasladará por fuera de la ex
trem idad occidental de la prolongación del banco Four 
and Three Fathoms en siete brazas de agua en bajam ar, 
en la posición indicada por el cambio de color de blanco 
á rojo de la luz de cabo Orme ( 2 ) , y por la en que apa
rece ó desaparece la del faro superior de Hoylake (3) cuan
do demore al S. 46° E. próxim am ente. El faro flotante del 
NO. en la nueva situación exhibirá solamente una luz de 
eclipses cada m inuto , y de 11 millas de alcance en tiem 
po despejado. El foco iuminoso 'estará elevado J 1,6 m e
tros sobre el nivel del m ar.

El expresado faro flotante quedará bajo las siguientes 
demoras y distancias:
El faro de Cabo O rm e  al S. 66* O. 20 millas.
La valiza de campana del E.

del canal Q ueen ...............  al N. 66 E. 3 %  id.
El faro flotante Form by [ t) . al N. 75 E. 6 id.
La boya del NO. del banco

Hovle del E .................... al S. 46 E. 4 */2 id.
La boya de la pasa del He

b re '........................................ al S. 35 E. 4 *4 id.
Luces de Hoylake. ,

Las dos fijas que existen ahora, establecidas en las cer
canías de la iglesia (3), se alterarán  del modo siguiente:

El aparato de ilum inación de la superior será dióptri- 
CG de segundo orden.

Al aproxim arse á íaLluz viniendo del O ., aparecerá 
de pronto cuando demore próxim am ente al S. 4>.° E. que 

i será al estar en la enfilacion del foro flotante del NO. (t), 
y en la boya NO. del banco lloyle del E . ; desde aquí se 
seguirá viendo la luz hasta el O. pasando por el S.

Asimismo se cam biará ájdioptrico de segundo orden, 
el aparato de ilum inación del foro inferior.

I Viniendo del O. aparecerá de pronto la luz cuando de
m ore ai S. p róx im am ente, y servirá de guia para seguir 
la dirección más conveniente entre el banco Hoyle del E. 
y los placeres Four and Six Fcet. Es visible desde dicho 
rum bo liácia el SO.

Las luces de los J a  ros de B id s tone (5) y de Leasowe (6), 
continúan sirviendo para pasar evitando los expresados 
placeres Four and Six Feet; pero el navegante debe tener 
a la vista la luz del faro inferior de Hoylake, en lugar de 
la del superior para ir zafo de estos placeres.

Enfiladas las dos luces de Hoylake indicarán  como 
hasta ahora el punto donde debe cam inarse de rum bo

-------------  - 1  . . I  . 1 . .  l i . w . l r  « A n n „ . n n , l ;¿los en tre  las restingas Spencer y Dove.
Faro flotante de Formby.

Este faro m anifestará una luz tija, ro ja , en lugar de 
las dos fijas brillantes que exhibe al presente.

Faro de Crosby.
Una luz fija, de color natural, reemplazare! la fija roja 

del mencionado foro (7), construido en la parte N. de la 
punta del mismo nom bre.

Las dem oras son verdaderas.
Variación en 1862— 23°. 30' NO.
Madrid 29 de Diciembre de 1862.=»Francisco Chacón.

Universidad Central.
Plazas de Maestros y  Maestras por concurso.

Conforme á la  Real orden de 10 de Agosto de 1858 , han  
de proveerse por concurso en  los Maestros y  Maestras 
com prendidos en el art. 185 de la ley de Instruc Aon p ú 
blica las Escuelas dotadas con el sueldo anual de 2.500 á 
2.999 rs. para Maestros, y  1.666á 1.999 para M aestras; y  
en los que careciendo de dicho título acrediten su apti
tud y m oralidad, al tenor del art. 181 de la citada ley, las 
incom pletas de sueldos inferiores á los m encionados.

Las de un a  y otra clase que resultan  vacantes son las 
siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.
Provincia de Ciudad-Real.

Las de Carrizosa y  San Lorenzo, dotadas con el sueldo 
anual de 2.500 rs. cada una.

La plaza de Maestro auxiliar de Daimiel, y las Escuelas 
de Arroba , Fontanarejo , F on tanosas, G uadalm es, Hoyo, 
N avacerrada, R uiderav  Santa Cruz de los Cáñam os, cada 
una con el de 2.000.

La de T irteafuera , con el de 1.800.
Las de H uertezuela, Pobladuela y  Saceruela, con el 

de 1.700 rs. cada una.
Las de Caracuel, Pozuelos y  R etuerta con el de 1.500.
La plaza de Maestro auxiliar de Carrion de Calatrava, 

con el de 1.460.
Las de Luciana, Navas de Estena y  San Benito, con el 

de 1.250 rs. cada una.
Las plazas de Maestro auxiliar de M anzanares, Moral 

de Calatrava y  T o rra lb a , cada u na  con el de 1.100 rs.
Las de E njam bre , G argantiel, Las Casas, Retamar, 

Ventillas, Veredas , El V illa r, V illar del Pozo y  Viñueias, 
cada una  con el de 1.000.

La de A^elvis, con el de 750.
Provincia de Cuenca.

Las de Fuentelespino do Moya y  Valdem eca, dotadas 
con él sueldo anual de 2.500 r s /c a d a  una.

La plaza de Ayudante de la Escuela pública de niños 
de Cuenca, de la fundación del R. Sr. Palafox, dotada con 
6 rs. diarios.

Las Escuelas de B eteta , Boniches, C iervo , Monteagu- 
d o , P oyatos, Saljiías del Manzano, Valdecolmenas de Ar
riba y  Sotos, cada una  con el sueldo-anual de 2.000 rs.

La de M ova, fundada por D. Antonio Peinado, con el 
de 1.800.

Las de Barbalim pia, Cam pillos-Paravientos, Castillejo 
de In iesta, Huerta del M arquesado, Mohorte , Olmediíla 
de A larcon , P alom era , Valdemoro del R ey , Villargordo 
del Marquesado , Vi H arta, Villaverde y  Zarzuela, cada una 
con el de 1.750 rs.

Las de Arcos de la S ie rra , Castillejo-Sierra, Moncalvi- 
11o, O ñ a , P o rtilla , R ivagorda, T órto la , Valdecabras , Val- 
hermoso y  Villar del Horno, con el de 1.500'r§, cada una.

Las de Casas de G u ija rro , Masegosa, Poveda de la 
Obispalía, Pozuelo , R adadeH aro, Ruvielos alto s, San Pe
dro P alm iches, T ondos, T o v a r, Valparaíso de A rriba y  
Villarejo de P eries téb an , con el de 1.250 rs. cada una.

Las de A cebron , B uenache-Sierra, Casas de Roldán, 
Cuevas de Hierro , Fuentes C laras, Laguna del Marquesa
do , Laguna Seca , Pajaroncillo, Santa María del V al, Val- 
dem orillo , Valtablado de Beteta, Valverdejo , Villarejo de 
la Peñuela y  Villarejo Seco, con el de 1.000 rs. cada una.

Las de A rand illa , B ascuñana, Castillo de Alvarañez, 
Collados Fuentes-Buenas, M onreal, Mota de Altarejos, Ri- 
vatajadifla, T orrubia del Castillo, Valdecolmenas de A rri
ba , con 750 rs.

Provincia de Guadalajara.
La plaza de Maestro auxiliar de la Escuela prácticva de

(1) Véase cuaderno de Faros de las costas occidentales y
setentrionales de Europa, en 1.° de M ayo de 
1 8 5 9 . : ............................................................................faro 502.(2) Véase Gaceta del 16 de Diciembre de 1862.

(3) Idem cuaderno citado...................................................  id. 501.
(4) Id em  idem ........................................,...................... id. 495.
(5) Id em  idem .........................................   id. 500.
(6) Id em  id em .............................................................’ i d .499.
(7) Id em    id em ............................................................  id. 496.

la Normal de Guadalajara , dotada con el sueldo anual de 
2.700 rs., y uso de casa-habitacion.

Las Escuelas de A lovera, Casasana y P oy os, con el 
sueldo anual de 2.000 rs. cada una.

La de H enche, con el de 1.860.
La de Palmaces de Jadraque , con el de 1.840.
La de Galápagos, con el de 1.800.La de Cendcjas de Enmedio y su agregado, con el de 

1.740.
La de M eguía, con el de 1.700.
La de Ilieves, con el de 1.660.
La de P eñ alva , con el de 1.650.
La de Puebla de Valles, con el de 1.625.Las de Anchuela del Campo y Cardoso,con el de 1.600.
La de Olmeda de Jad raqu e, con el de 1.540.
La de Caspueñas , con el de 1.500.Las de Retiendas y Valdelcubo, con el de 1.480.
Las de Escopete, Paredes, Prádena y Villares, con el 

de 1.400.La de Salicliccs, con el de 1.390.
La de Torrem ocha de Jadraque , con el de 1.340.
La de Lahuerce, con el de 1.330.
La de Villar de Cobeta , con el de 1.320.
Las de Labros y Terzaga , con eL de 1.260.
Las de Girueque y R enales, con el de 1.240.
La de M adrigal, con el de 1.230.Las de Alc-orló y Yaldeavellano, con el de 1 .220.
La de llue rtape lay o , con el de 1.200.Las de Jocar v agregados, y Torre del B urgo, g o ii el 

de 1.180.La de Huertezuela de O ceii, con el de 1.160.
Las de Masegoso, Moratilla de Henares y Torrcm o- 

eh u e la , con el de 1.120.Las de Puebla de Be-leña, Muriel y agregado, y  Olme
da de Cobeta , con el de 1.100.Las de Alm iruete , Hontanares y Lamierla , con el de 
1.080.Las de Ocentejo y Pozo de Almoguera, con el de 1.060. 

La de Torrevaldealm endras , con el de 1.040.
Las de Alique y M otos, con el de 1.020.La de Torrecuadrado de los Valles , con el de 1.005.
Las de A lgar, A rch illa , Casa de San G alindo, Clares, 

Mesones , San Andrés del R ey , Sem illas, Valdegrudas y 
Val de San García, con el de 1.000.

La de Gárgoles de A rrib a , con el de 980.
La de Riva de Santiuste , con el de 975.
La de C añam ares, con el de 960.
La de R a ta , con el de 930.
La de N arro s , con el de 929.Las de Alcolea de las Peñas y Valdesotos, con el de 

880.La de Pozo de Guadalajara , con el de 860.
La de Yaldelagua, con el de 845.
La de G uijosa, con el de 840.
Las de Malacuera v Yillanueva de la Torre , con el de 

800.La de la Cabrera , con el de 770.
Las de N avalpo tro, Sotoca y T o rro n te ras , con el de 

760.La de Fuenvellida , con el de 755.
La de Yillanueva de Argecilla, con el de 750.
La de Villacorza, con el de 740.
La de La M iñosa, con el de 730.
Las de La Puerta y Y aldarachas, con el de 725.
Las de Taragudo y Valdeaveruclo , con el de 720.
La de B arriopedro , con el de 700.
La de M onasterio, con e-1 de 690.
La de L aranueva, con el de 680.
Las de Casillas y M orancliel, con el de 650.
Las de Otilias y  Anana de Jadraque, con el de 620.
La de Fraguas , con el de 585.
La de Torete , con el de 520.
La de Tordelloso, con el o 15.
La de La Loma , con el de 505.
La de Malillas , con el de 190.
La de Novella , con el de 175.
La de C ubillas, con el de 460.
La de La Barbolla , con el de 310.

Provincia de Madrid.
La de Navas del R e v , dotada con el sueldo anual de 

2.920 rs.Las de Ambito , Garganta, Mejorada dej Campo y Alon- 
tejo de la Sierra , cada una con el de 2.500.

La de Collado-Mediano, con el de 2.190.
Las de La S erna , Talamanea y T orrelodones, con el 

de 2.000 rs. cada una.Las de La Cabrera ,  Chozas de la S ierra , Yillamanta y 
Yillanueva de Perales, cada una con el de 1.825.

La de Alnedrete, con el de 1.800.
I n  r i o  U i v i i m . ; •. ' !  ■»' ' - ' > l v. I * k  I . Ü O O .La de Q u ijo rna , con el de 1.460.
La de Camillas, con el de 1.4oO.
Las de Coslada y H orcajo, con el de 1.200.
Las de A nchuela, Santa María de la Alameda y Val- 

depiélagos, con el de 1.100.
Las de Aldea del Fresno, G argantilla, Pclayos y S er

ranillos , con el de 1.000.
Las de El B errueco, Fresnedillas, Fresno de Torote, 

G ascones, Paredes de Buitrago y V alverde, con el de 800 
reales cada una.

La de Los H ueros, con el de 700.
Las de Yaldemaqueda y Y illavieja, con el de 600.

Pi 'ovincia de Segovia.
La plaza de Maestro auxiliar de Espinar, dotada con 

el sueldo anual de 2.500 rs.
La Escuela de Lovingos, con el de 2.300.
Las plazas de Maestro auxiliar de Carbonero el Mayor 

y San Ildefonso, y  las Escuelas de Cerezo de A bajo, Co
llado-herm oso, Santiuste de Pedraza , Subulcor, Yaldeva- 
cas y El Guijar, Valtiendas y Aullar de Sobrepaña , cada 
una con el de 2 .000.

Las de Escarabajosa de Cuéllar, Fuentidueña y Re
venga , con el de 1.800.

Las de Madrona y Yilleguillo, con el de 1.600.
Las de Grado v San Miguel de B ern u y , con el de 

1.500.
La de Balsain, con el de 1.460.
Las de Campos de San Pedro v Duruelo, con el de 

1.400.
Las de Aldehuela del Codonal, M onterrubio y Valvie- 

ja* con el de 1.300.
Las de Becerril, Bercimuel, Negredo, Pinarejos y Re

bollo, con el de 1.200.
Las de Aleonada, Añe, Arevalillo, Caravias, Castrillo 

de Sepúlveda, C hatun, Dura ton, F rancos , Los Huertos, 
La Losa, M em bibre, Ortigosa del Monte, Pelayos, P ini- 
11a A m broz, P rada les, Remondo, R equijada, Sequera de 
Fresno, Torredondo y Vegafria, cada una, con el de 1.100 
reales.La de El P a r ra l , con el de 1.060.

La de La Higuera, con el de 1.000.
Las de Cascajares, Riahuelas, Villacoita, con el de 

800.Las de M artin Muñoz de Ayllon, Mata de Q u in tan a ry  
Pajares de Pedraza, con el de 750.

Las de Cabañas, Cilleruelo de San Mamés y Turubue- 
lo, con el de 700.La de Vellosillo, con el de 640.

La de Pajares de Fresno, con el de 620.
Las de Caravias, San Cristóbal de Segovia y Sotos de 

Sepúlveda, con el de 600.
Las de Alquilé y S an toven ia, con el de 500.

Provincia de Toledo.
Las de Alcañizo, Aldeanueva de San Bartolomé y Ro

bledo del Mazo, dotadas con el sueldo anual de 2.500 rs. 
cada una.Las de Alcoba de Tajo y Aldeaencabo de Escalona, ca
da una , con el de 2.250.

Las de Azután , Cazalegas, Chueca y Nuñogom ez, con 
el de 2 .000.Las de Cabezuela, Layos, Pepino y Villarejo de Alón- 
ta lb á n , con el de 1.750.

Las de Cobeja y Hormigas, con el de 1.600.
Las de G arcio tum , M ontesclaros, Sotillo de las Palo

mas y T o rrecilla , con el de 1.500.
Las de Sartajada y Viso, con el de 1.460.
La de Arc-icollar, con el de 1.250.
Las de A risbo ta , Casas de T alavera, Caudilla , Oreja 

(anejo de Ontígola) y Palom eque, con el de 1U 00.
Las de lllán  de Vacas y Ventas de San Julián , con el, 

de 1.000.
La de Veles, con el de 800.

ESCUELAS DE' NIÑAS.
Provincia de Ciudad-Real.

Las de Cabezas Rubias, Carrizosa, Horcajo de los Mon
tes , S ácem ela , San Cárlos del Valle y Solano del Pino, 
dotadas con el sueldo anual de 1.666 rs. cada una.

La plaza de Maestra auxiliar de Almodóvar, y las Es
cuelas de F on tanare jo , Fontanosas y  F uentellana, cada 
una con el de 1.333.

La de T irteafuera , con el de 1.070.
La de Valdem anco, con el de 1.000.
La de Villar del Pozo, con el de 667.

Provincia de Cuenca.
Las de Alconchel, Almonacid del M arquesado, Cañi

za re s , Castillejo del R om eral, G a rc in a rro , H errum blar, 
Hito, H ontanaya, Horcajada de la T o rre , Huélamo, Huel- 
va , Loranca del Campo, M ajadas, P era le ja , Saceda del 
Rio, Salm eroncillos, Tinajas, T ribaldos, Valdecabras, 
Valdesueca, Valdem oro-Sierra, Valparaíso de A bajo, Ve-

llisca , Verdelpino de H u ete , Villar de Domingo García y 
Zarza del Tajo, dotadas con el sueldo anual de 4.666 rs. 
cada una.La plaza de Avudanta de la Escuela de Tarancon, con 
el de 1.500.

La Escuela de Poyatos, con el de 900.
La plaza de Ayudanta de la Escuela pública de niñas 

de Cuenca, de la fundación del 11. Sr. Palafox, dotada con 
2 rs. y medio diarios.

Provincia de Guadalajara.
Las de Almoguera, Canredondo, Con'gostrina , Gas- 

cueñas, Majad raque, Membrilla, Miedes, Miliaria, Sancor- 
bo, Tamajon, Traid, Trijueque, U ceda, Villelde, Mesa y 
Zaorejas, dotadas con el sueldo anual de 1.667 rs. cada 
una.

Provincia de Madrid.
Las de A ja lv ir, Brea , C orpa, Ccrcedilla , Daganzo de 

Arriba, Meco, Mejorada del Campo, Alón tejo de la Sierra, 
Navaiagam ella, Navas del Rey, Paracuellos de Jarama, 
Robrcgordo, Rozas de Puerto Real, San Agustín, Santa 
María de la Alameda, Tielmes, Valdelaguna, Valdet-or- 
res, Yaldilecha, El A'ellon, Villamantilla, Yillanueva de la 
C añada, Alllar del Olmo y Zaraalejo, dotadas con el suel
do anual de 1.666 rs. cada una.

La plaza de Alaestra auxiliar de San Lorenzo, con el 
de 1.4t)0.

Provincia de Segovia.
La plaza de Alaestra auxiliar de Bernardos, dotada con 

el sueldo anual de I .80O rs.
Las Escuelas de Adrados, Aldealuenga de Pedraza, Al

deanueva del Codonal, Aldehorno, Aleones, Armuña, Ca
bezuela, Cerezos de Arriba, Codorniz, Condado de Castil- 
novo, Cuevas de Probanco, Fuente de Santa Cruz, Fuente 
Rebollo, Gallegos, Aíaderuelo, Madriguera, Alatilla, Aligue- 
lañez, Aíoraleja de Coca, Aluñoveros, N avafria, Ontalvílla, 
Orejana, Rapariegos, Sanchonuño, San Cristóbal de la 
A^ega, San Pedro de Gaillos, Santivañez de A ilion, Santo 
Tomé del Puerto, Sanguillo de Cabezas, Torreadrada, 
Torrevaldesam pedro, Urueñas, Valle de Tabladillo y Ve
gas de Matute, dotadas con el sueldo anual de 1.666 rs. 
cada una.

La de Carbonero el Mayor, con el de 1.500 rs. 
Provincia de Toledo.

Las de Robledo del Mazo, Torrecilla y Villanueva 
Bogas, dotadas con el sueldo anual de 1.667 rs.

Las de Buenas Bodas y Alina, cada una con el de 1.000 
reales.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras d isfru ta
rán  casa g ra tu ita , y percibirán las retribuciones de los 
niños y niñas que puedan satisfacerlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de su 
puño, y con docum entos (de que han de acom pañar copia 
literal) al Sr. G obernador Presidente de la Junta de Instruc
ción pública de la respectiva p rov in cia , la cual elevará á 
este R ectorado, con su p ropuesta , las instancias orig ina
les que le hayan sido presentadas en el térm ino de un  
m e s , contado desde el dia en que inserte este anuncio el 
Boletín oficial de la misma.

Madrid 5 de Enero de 1863.*=»E1 Rector, Juan Alanuel 
Montalbán.

Alcaldía constitucional de la Gineta.
D. Francisco Medrano Afartinez, Alcalde de la misma, 
Hago saber que se halla vacante la Secretaría de este 

A yuntam iento, dotada con 4.000 rs. pagados del p resu 
puesto m unicipal por trim estres vencidos.

Los aspirantes á la misma presentarán sus solicitu 
des en esta Alcaldía en el térm ino de un  m es, contado 

de sd e  la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia.
La Gineta 26 de Diciembre de 1862.«=Francisc» Aíe- 

drano.*=*Por su m andad o , José Ataría Serrano, Secretario 
interino. 82

A dm inistración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Lugo.
Por falta de licitadores en la tercera subasta in ten ta 

da para el arriendo de las rentas del Ayuntam iento de 
Carballedo, frutos del corriente año, que "tuvo lugar el 14 
de los co rr ien tes , se sacan á cuarta licitación con la baja 
del 10 por 100 de su últim o presupuesto el dia 25 de 
Enero de 1863 y hora de once de su m añana. Se an u n 
cia al público con el fin de que las personas á quienes 
interese puedan presentar sus proposiciones que se les adm itirán en el caso de que se hallen arregladas al 
pliego de condiciones inserto en el Boletín niíin. 115 del mes de Setiem bre último.
Rentas de mayor cuantía cuya subasta se ha de celebrar 

ante el Excmo. Sr. Gobernador de Madrid y el de esta 
capital y Alcalde del respectivo distrito.

a y u n t a m ie n t o  d e  c a r b a l l e d o .
Ultimo presupuesto ...................................... 19.283,76Baja del 10 por 100............................   1.928,37
Líquido para cuarta subasta...................... 17.355,39
Lugo Diciembre 27 de 1862.*=José Alaría Zubiri. 78

Universidad literaria de Santiago.
Se hallan vacantes en la Facultad de Aledicina de esta 

Universidad tres plazas de Ayudantes facultativos con 
destino, la una á las Clínicas ; o tra á las clases de Fisiolo
gía y de Terapéutica y Materia médica, y otra á la de Afe- 
dicina legal y Toxicología, dotada cada una con el sueldo 
de 3.000 rs. anuales, las cuales han de proveerse por 
oposición, en conformidad á lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 2 de Julio y 5 de Diciembre del presente año. 

Para hacer oposición acreditarán los aspirantes:
1 .* Ser español.
2.* Haber observado conducta m oral irreprensible.3.* Ser Licenciado en Aledicina.

Los ejercicios se verificarán en esta U niversidad , y co nsistirán :
Para la plaza de Ayudante con destino á las Clínicas: 

1 .* En la exposición de u n  caso práctico de Aledicina 
ó de Cirugía, sacado á la suerte de en tre  ocho dispuestos 
por el T ribunal; concediéndose al opositor media hora á 
lo más para exam inar al enferm o, y dos horas para p re 
pararse al ejercicio. Los contrincantes le harán  observaciones por espacio de 20 m inutos.

2.a En u n  exámen teórico ó teórico y práctico de las 
m aterias pertenecientes á las C línicas, hecho por cu a tro  
de los Jueces duran te una hora.

Para la de Ayudante de las clases de Fisiología y de 
Terapéutica y  Aláteria m édica:

1.° En una operación fisiológica ó farmacológica de vivi-seccion.
2.a En el ex ám en , por espacio de una h o r a , teórico ó 

teórico y  práctico de las m aterias propias de la asigna
tu ra  , preguntando un  cuarto de hora cada uno de cu a
tro  de los Jueces.

Para la de Ayudante de la clase de Aledicina legal y 
Toxicología:

1 .a En un a  operación de Toxicología.
2.a En u n  exámen teórico ó teórico y práctico de las 

m aterias correspondientes á la as ig n a tu ra , hecho por 
cuatro de los Jueces duran te  un a  hora.

Los aspirantes presentarán  en la Secretaría general 
de esta referida Universidad sus solicitudes docum enta
das en el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en  la Gaceta de Madrid.

Santiago 30 de Diciembre de 1862.=E1 Rector, Juan 
José Viñas.

Se halla vacante en la Facultad de Aledicina de esta 
Universidad la plaza de Ayudante de Escultor, dotada con 
el sueldo de 3.000 rs. an ua les , la cual ha de proveerse 
por oposición, en conformidad á lo dispuesto en Reales 
órdenes de 2 de Julio y 5 de Diciembre del presente 
año.

Para ser admitido á la oposición se necesita :
1 .a Ser español.
2.° Haber observado conducta m oral irreprensible.
3.° Ser Profesor de p in tu ra , escultura ó grabado.
Los ejercicios de oposición co nsistirán :

1 .a En d ibu jar por el na tu ra l una  figura de expresión, 
ó pin tar una preparación anatóm ica norm al ó patológica, 
ya sea ante el modelo n a tu ra l , ó bien ante una pieza a r 
tificial modelada.

2.a En ejecutar, á vista del modelo natural ó del artifi
cial , una pieza anatómica en c e ra , cartón-p iedra ú  otra 
sustancia á propósito.

3.a En u n  exámen de preguntas de Anatomía, hecho 
por los censores duran te  una  hora.

Los aspirantes p resentarán  en la Secretaría general de 
esta referida Universidad sus solicitudes docum entadas en 
el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Santiago 30 de Diciembre de 1862.=*El Rector, Juan 
José Viñas.

Se halla vacante en la Facultad de Aledicina de esta 
Universidad la  plaza de Ayudante del Director del-Museo 
anatómico, dotada con el sueldo de 4.0 00 rs. an u a les , la 
cual ha de proveerse por oposición, en conformidad á lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 2 de Julio y 5 de Di
ciembre de este año.

Para hacer oposición es necesario a c re d ita r :
1.a Ser español.2.a Haber observado conducta m oral irreprensible.
3.a Ser Doctor ó Licenciado en la Facultad de Aledi- 

cina.Los ejercicios se verificarán en esta Universidad v 
co nsistirán :1,° En ejecutar una pieza anatómica de gabinete ele
gida por el opositor de tres sacadas á la suerte de en tre  10* 
dispuestas por el Tribunal. Al efecto señalarán los Jueces, 
el tiempo necesario para estas operaciones, debiendo ca
da opositor trabajar la suya con absoluto aislamiento y 
explicar en acto público, así las partes disecadas como e l 
método de que se ha valido.L° En u n  exámen teórico-práctico de anatom ía que 
harán  los censores por espacio de una h o ra ; la m itad da  
preguntas sobre la Anatomía descriptiva y general y 
patológica , y la otra mitad sobre el arte de hacer p repa
raciones de gabinete.Los aspirantes p resentarán  en la Secretaría general 
de esta referida Universidad sus solicitudes docum enta
das en el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Santiago 30 de Diciembre de 1862.=El Rector, Ju an  
José ATñas.

Se halla  vacante en la Facultad de Aledicina de esta 
Universidad la plaza de Director del Aluseo anatómico, d o 
tada con el sueldo de 6.000 rs. anuales, la cual ha de p ro 
veerse por oposición, en conformidad á lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 2 de' Julio y 5 de Diciembre de 
este año.Los aspirantes deberán acreditar:

1 .* Ser español.
2.* Haber observado conducta m oral irreprensible.
3.a Ser Doctor ó Licenciado en la Facultad de Medi

cina.Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y  
co n sistirán :1.a En preparar duran te 24 horas una lección anató
mica para las explicaciones de cá ted ra , elegido el asunto 
de tres que sacará á la suerte el opositor en tre 10 cédu
las dispuestas é introducidas en una u rn a  por los Jueces 
del concurso. En sesión pública explicará el ejercitante, 
así las partes preparadas, como el método para p rep a rarlas .

2 .° En ejecutar una pieza anatómica de gab inete , ele
gida por el opositor de tres sacadas á la suerte de en tre  
10, asimismo dispuestas por el T ribunal. Al efecto seña
larán  los Jueces el tiempo necesario para estas operado-, 
n e s , debiendo cada opositor trabajar la suya con absolu
to aislam iento; y explicar en acto pú b lico , así las partes 
d isecadas, como el método de que se ha valido.

Y 3.° En u n  exámen teórico-práctico de Anatomía que 
harán  los censores por espacio de hora y  m edia, la m i
tad de preguntas sobre la Anatomía descriptiva y general 
y patológica, y la otra m itad sobre el arte  de hacer p re
paraciones de gabinete.Los aspirantes presen tarán  en la Secretaría general 
de esta Universidad sus solicitudes docum entadas en 
el térm ino de 30 d ia s , á contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.Santiago 30 de Diciembre de 1862.*=E1 R ector, Juan 
José Viñas.
Comandancia m ilitar de Marina de Alicante.

D. Luis Alillan y Rosique, Caballero de la Real y m ili
tar Orden de San Herm enegildo, condecorado con la cruz 
de Diadema Real concedida al valor de los m arin o s , Ca
pitán de fragata de la Armada n a v a l, Comandante m ilita r 
de Marina de esta p rov in cia , Juez de su Juzgado privativo 
y de arribadas &c.Por el presente se hace saber que en v irtud  de Real 
ó rdende 17 de Octubre del año próximo pasado, y aproba
ción del pliego de condiciones para el lastre y deslastre de 
los buques surtos en este puerto , según com unicación dei 
Excmo. Sr. Capitán general del departam ento de Cartage
na , su fecha 23 de Diciembre último, se saca á pública 
subasta el servicio de dicho lastre v^jeslastre por tiem po 
de tres años completos, y  cuya diligencia tendrá efecto el 
(lia 15 del inm ediato mes de Febrero, á las nueve horas 
de su m añana, en la casa-audiencia de esta Comandancia; 
en la inteligencia que las proposiciones deberán p resen
tarse en pliego cerrado bajo el modelo que en seguida va 
copiado, y que no se adm itirá postura m enor del tipo de 
48.000 rs. vn. por cada u n  año de los tres de dicho a rrien 
do, y que no se adm itirá sin que el licitador acredite en  
el acto de la su b as ta , por medio de docum ento , haber 
depositado en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia la cantidad de 7.200 rs. vn. como garantía p ro 
visional para responder del resultado del rem a te ; en la 
inteligencia que el pliego de condiciones á las que queda 
obligado el licitador á cuyo favor’ se apruebe el rem ate 
estará de manifiesto en fia oficina de esta Comandan
cia para que pueda acudir y en terarse de todas ellas.

Dado en Alicante á 5 de Enero de 1863.=Luis Alillan.=« 
Por mandado de S. S., Francisco Rovira. 79

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino , enterado dei anuncio publica

do con fecha ......... , y del pliego de condiciones y  req u i
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
para hacer el servicio de lastrar y deslastrar los buqués 
surtos en  el puerto de Alicante, se com prom ete á verifi
carlo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e ...  (Aquí la proposición qué 
se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo 
ó tipos fijados; pero advirtiendo que será  desechada toda 
propuesta en que no se exprese determ inadam ente la can
tidad, escrita en letra, por la que se com prom ete el pro- 
ponente á la ejecución del servicio.)

(Fecha y firm a del proponente.) *

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Capitanía general de Cataluña.— Juzgado de G uerra.=E n v ir

tud de lo ordenado por providencia d e 2 del corr ien te /d ictad a  
en los autos que D. Juan y D. José Liatse siguen en este Juzga- 
do contra D. Juan Germán Parán, se hace saber á este , cuyo  
paradero se ignora, que su Procurador D. Ramón Trulls ha re 
nunciado los poderes que le tenia conferidos, y  se le ha señalado 
el término de 30 dias para que nombre otro apoderado que le 
represente; bajo apercibimiento que no verificándolo se  le seña
larán los estrados del Tribunal, con los cuales se entenderán las 
notificaciones y demás diligencias sucesivas.

Barcelona 6 de D iciem bre'd e 1 8 6 2 .= Luis G arcía.=D ionisio  
de M uro.=Por mandado de S. E . , José C^ntallops. 86

Juzgado de M arina.=E n los autos de testamentaría pendien
tes en este Juzgado por fallecimiento de D. Francisco María Gó
mez y  Pinedo, escribiente que fué en el cuerpo del Ministerio 
de Marina y Oficial cuarto honorario del referido cuerpo, for
mados á instancia de los señores testamentarios y  demás intere
sados en la misma se ha acordado en providencia dictada p or el 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada, Jefe  
del Juzgado del ramo en la corte y su térm ino, con acuerdo  
del fimo. Sr. D. Santiago Aguiar y Mella, Auditor del propio • 
Juzgado, refrendada del infrascrito Escribano principal del mis
mo, sacar á pública subasta una casa sita en esta capital y  su  
calle de Jesús y  María, distinguida con los números 34 m oder
no y 5 antiguo de la manzana 50, la cual, según la medición y  
avalúo practicado por D. Jacinto San M artin, Arquitecto por la 
Academia de Nobles Artes de San F ernando, tiene de sitio 2.882 
y  siete octavos piés cuadrados, y  se halla tasada en la canti
dad de 229.874 rs. vn ., de la cual deberá partir la referida su - 
basta como postura ménos admisible á rebajar cargas. Y para el 
remate, que ha de celebrarse en la sala de juntas de la repetida 
consultiva de la A rm ada, establecida en el piso bajo de la casa 
llamada de los M inisterios, plaza del propio nom bre, se ha se
ñalado el dia 9 de Febrero próximo, á la una de su tarde; advir
tiéndose que los títulos de propiedad de la mencionada finca 
estarán de manifiesto en la Escribanía del citado Juzgado, sita 
en la plaza del Progreso, núm. 1 6 , cuarto tercero, esca!era do 
la izq u ierd a , los dias no feriados, desde las diez de la mañana 
hasta las tres do la tarde.

Madrid 5 de Enero de 1863 .= José del Peral y  González. 87
D. José Antonio de la Llera , Alagistrado de Audiencia fuera 

de esta corte y Juez de primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital.

Hago saber que en los autos del concurso de D. Salustiano 
Quiroga se remataron varias tierras en jurisdicción de'esta cor
te, al Arroyo Abroñigaf por D. Sebastian de la Gándara, que las 
cedió á Doña Angela Sauca de A lbert; y  por ignorarse su ac
tual domicilio se la cita nuevamente por medio del presente  
para que dentro del término de 20 dias comparezca en dichos 
autos; bajo apercibimiento de declararse ineficaz é insubsistente  
dicho remate y á su perjuicio.

Dado en Madrid á 29 de Diciembre de 1 8 6 2 .= J o sé  Antonio 
de la L lera.=P or mandado de S. S., Santiago Urdíales. 88

Por providencia del Juzgado d e  primera instancia del distri
to del Barquillo de esta co rte , refrendada por el Escribano de  
numero de la misma D. Atanasio Ventura y  Ramos, y  á v irtu d  
del juicio de quita y  espera que para pago de créditos tiene pro
puesto D. Mauricio Valencia^, de esta vecindad y  c |p ier c io , se  
convoca á junta á todos los que por cualquier concepto se con
sideren acreedores á los bienes del m ism o, y se señala para la 
celebración de aquella el dia 29 de Enero próximo, á las doce, en



U  sala-audiencia de dicho Juzgado, á donde deberán presentar
se coo ,los respectivos títulos ó documentos de cré d ito ; bajo 
apercibim iento de no ser admitidos en otro caso.

M adrid 31 de D iciem bre de 186t.= A tanasió  V entora . 89

El Juez de prim era in s ta r la  de  la ciudad de Tru jillo y su 
partido.

Por el presente edicto hace saber q u e , procedentes de 
la causa seguida en este Juzgado contra dos mujeres y dos hom 
bres desconocidos por hurto de dos ovejas , existen en deposito 
los bienes siguientes:

Una jaca capona , pelo tordo c la ro , de seis años, com o de 
seis* cuartas de alzada, sin hierro.

Una silla para caballo en buen estado.
Un bocado con sus riendas.
Un costal de angeo liso.
Unas alforjas berrendas viejas.
Un par de medias azules viejas.
Un jubón de paño negro para mujer, bastante usado.
Un costal de angeo listado.
Un cobertor blanco bastante estropeado.
Una manta de jerga m uy usada.
Otra com o las de poncho, también m uy usada.
Otra jerezana en mediano estado.
Una almohada de chita bastante estropeada.
Una baticola m uy vieja.
Unas alforjas ordinarias m uy rotas, y  dentro de ellas un 

c o r d e l , una cabezada, una lima triángula, un corta -h ierro , dos 
pañuelos de percal encarnados, cuatro blancos con pintas, y  dos 
cajas con un par de pendientes cada un a , de quincalla muy or
dinarios.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se creyese 
con  derecho á dichos bienes se presente en este Juzgado á dedu
cir la acción correspondiente.

Dado en la ciudad de Trujillo á 2 de Enero de 1863,— B e - 
nito N avarro.— Por mandado de S. S ., Rufino B. Romero.

CORTES.
CONGRESO DE EOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LOPEZ BALLESTEROS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 7 de Enero 
de 1863.

Se abrió á las dos y media; y leida el acta de la ante
rior, quedó aprobada.

El Sr. AH U M AD A: Presento una exposición de los 
propietarios de las cuatro provincias de Galicia sobre los 
perjuicios y trastornos que la ley hipotecaria va á causar 
á aquel país si no se adoptan las modificaciones que so
licitan ú otras análogas.

El Sr. PRESIDENTE : Pasará á la comisión de peti
ciones.

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las 
secciones en la última reunión.

Quedaron sobre la mesa, y se acordó que se imprimi
rían, los nuevos documentos sobre la cuestión de Méjico, 
remitidos por el Sr. Ministro de Estado.

Se anunció que los Sres. Herrera y Pulido no podían 
asistir á las sesiones por hallarse enfermos.

Se dió cuenta de los Reales decretos mandando proce
der á nueva elección en varios distritos vacantes.

Pasó á la comisión una enmienda del Sr. Mon al pro
yecto de mensaje en respuesta al discurso de la Corona.

El Sr. PRESIDENTE: La comisión encargada de feli
citar á S. M. ayer cumplió su cometido, habiendo sido 
recibida por S. M. con la benevolencia con que recibe 
siempre á los Sres. Diputados.

ÓRDEN DEL DIA.

Contestación al discurso de la Corona.
Leído el proyecto de mensaje redactado por la comi

sión, se dió cuenta de la enmienda del Sr. Mon, que se 
hallaba concebida en estos términos:

«El Congreso se congratula con Y. M. de que las rela
ciones con las Potencias extranjeras continúen siendo 
amistosas, y al par que abriga la esperanza de ver termi
nadas de un modo satisfactorio las dificultades á que dió 
lugar el desacuerdo de los Plenipotenciarios en Méjico, 
siente que no se hayan realizado los altos fines que Y. M. 
se propuso al celebrar el tratado de Lcndres.

Palacio de las Cortes 7 de Enero de 1863.=*Alejandro 
Mon.=Luis Mavans.«==«Francisco Millan y Caro.=*Juan 
Francisco Camacho.=Francisco de Paula Yassallo.==Ga- 
briel Enriquez.=José García Miranda.»

El Sr. M O N : El Congreso conocerá cuán fuerte será 
el convencimiento que me obliga á tomar la palabra en 
esta cuestión, y por la forma de la enmienda que voy á 
apoyar se persuadirá de cómo aprecióla necesidad de 
presentarla. En 35 años que llevo de vida pública jamás 
he presentado enmienda en estos debates. Hoy me obliga 
á ello la gravedad del asunto. Mi personalidad* como Em
bajador que he sido deS. M. en París, me obliga , señores, 
á venir á daros cuenta del desempeño de mi cargo para 
merecer vuestra aprobación ó vuestra censura.

Señores, no siempre pueden tratarse en toda su am
plitud las cuestiones internacionales en los Cuerpos Co
legisladores. No soy yo quien provoca esta cuestión: ja 
más la habría provocado, y ojalá que de ella salga para 
el Gobierno la fuerza para lievar á cabo , como espe
ro , uno de los más graves asuntos que se han presentado 
en nuestras relaciones exteriores. Creo que estos Gobier
nos son Gobiernos de discusión; que su forma exige que 
aquí se discuta todo; además, hace pocos dias el otro 
Cuerpo Colegislador ha tratado esta cuestión. Pero todavía 
si el Gobierno de S. M. conceptúa indiscreta cualquiera 
cuestión que yo tratara, una señal suya bastará para ha
cerme guardar silencio.

Cinco años h á , nombrado Embajador de Rom a, tuve 
encargo del Ministro de Estado de tratar la cuestión de 
Méjico con el Ministro de Negocios extranjeros de Fran
cia. Estaba esta cuestión sometida entonces al exámen de 
Francia por una razón que voy á exponer. Existían en 
Méjico las mismas dificultades que h o y ; deudas, asesina
tos , satisfacciones que se pedían eran motivo de .a inter
rupción de relaciones entre España y Méjico. Habíase he
cho un tratado que el Gobierno español no habia querido 
aprobar. El Gobierno de la República habla enviado al 
Sr. Lafragua para arreglar estas diferencias. El Sr. Lafra- 
gua se habia avocado con nuestro Embajador en París,
Sr. Serrano, y  le habia propuesto que el Gobierno espa
ñol le recibiese ántes de que s;e c(iese la satisfacción debí- , 
da. El Ministro de Estado español se negó á recibirlo. Sin 
embargo, el Sr. Lafragua se decidió á venir, y con ese 
motivo tuve yo que hablar sobre este asunto con el Go
bierno francés. Mi deseo fué siempre prestar á Méjico to
da la protección y  ayuda posible. El Gobierno francés, 
sin embargo, no quería hacer nada en estas cuestiones 
sin la concurrencia de su aliada la Inglaterra.

Marché á Roma, y volví para ocupar un puesto en el 
Consejo de Ministros; y  á pocos dias se recibió una comu
nicación del Sr. González Brabo, Ministro de España en 
Londres, escrita con una claridad y una lucidez admira
bles. Aquel Gobierno, que duró tres meses, hizo sobre la 
cuestión de Méjico todo lo que pudo hacer. Después de 
cuatro meses en que el Sr. Lafragua no pudo obtener na
da del Gobierno español, los de Francia é Inglaterra, que 
constantemente habían sido benévolos con Méjico, y  á 
quienes no agradaba que entre España y Méjico hubiese 
guerra; la Francia é Inglaterra, repito, que no querían 
permitir esta guerra, ofrecieron su mediación: el Gobier
no español no le quiso admitir. Solo admitió que se trata
ra de nación á nación con Méjico; pero se introdujo una 
frase que no está bien definida en diplomacia. Estas dos 
naciones cambiaron la palabra mediación en la de in
terposición de buenos oficios; y admitida esta interpo
sición, la cuestión se le puso en estos términos al Emba
jador español en Londres. El Sr. González Brabo sostuvo, 
sin embargo, que no podia reconocer la autoridad de los 
Ministros inglés y francés para el arreglo de nuestras dit 
ferencias, como ellos y  el de Méjico pretendían, y el Go
bierno español anepto su opinión. Pero al mismo tiempo 
el Gobierno conoció que era necesario apercibirse para la 
guerra , pues que era, de prever que Méjico no cediese.

Así los cosas, S. M. tuvo á bien nombrarme su Emba
jador cerca del Emperador de los franceses. El primer dia 
que traté con el Ministro de Negocios extranjeros de Fran
cia me manifestó la necesidad de la mediación, y yo la 
rechacé con arreglo á las instrucciones del Sr. Ministro 
de Estado. El Conde de Walewski me dijo que creia un 
bien para España y  Méjico que dos grandes naciones hu
biesen dado una solución á nuestras diferencias; pero 
como el Gobierno español se negó á tal mediación, el 
asunto quedó en suspenso hasta que los mejicanos con 
vinieron en tratar directamente con nosotros, haciéndose 
el tratado á que se dió el nombre de Mon-Almonte. En él y 
se orillaron las dificultades, y  comenzaron las relaciones * 
diplomáticas directas entre España y Méjico.

Pero por una de esas circunstancias que están en la 
esencia de esta cuestión, el Ministro de Estado que habia 
concluido el tratado con Méjico, y que orilladas las difi
cultades no tenia para qué ocuparse de Méjico en Fran
cia, comenzó á tratar de una cuestión nueva. El Sr. Mi
nistro de Estado en las comunicaciones que me dirigió, 
me hablaba siempre de la conveniencia de que el Gobier
no de Francia y el de Inglaterra se uniesen á la España 
para intervenir por medios pacíficos en Méjico. Yo parti
cipaba de los deseos de S. S. para acabar con aquella 
guerra asoladora, fratricida é indigna de la civilización. 
1 ero Inglaterra y Francia se encerraban en la fórmula

negativa, y solo Inglaterra dijo que contribuiría á la pa
cificación si se imponía á Méjico la libertad religiosa.^

Llegó á más el celo del Sr. Ministro de Estado español.
S. S. ideó un medio de intervenir; pacíficamente, pero 
intervenir. Y cuenta, que las intervenciones comienzan 
todas pacíficamente, y acaban siempre por las armas. Pa
cíficamente querían intervenir en España los Congresos 
de Yerona v de Leibach, v va se sabe lo que resultó. Con
sejos pacíficos se dieron a Italia, á los Reyes de Nápoles y 
del Piamonte, á los Duques de Toscana y Parma : y tam
bién se sabe el resultado.

¿Qué Constitución se debia proclamar en Méjico? 
¿Cómo era posible mediar entre los intereses que repre
sentaba Miramon y los que representaba Juárez? Asi fué 
que nada pudo conseguir el Sr. Pacheco; y destruido Mi
ramon , y vencedor Juárez, este se negó á reconocer el 
tratado hecho con Al monte, reconocido por toda Eu
ropa.

Conste, pues, que cuando todas nuestras diferencias 
con Méjico habían concluido, el Sr. Ministro de Estado, 
que debia hallarse satisfecho del resultado , todavía qui
so intervenir en Méjico,  variar allí de Constitución, va
riar de Presidente , fundar una nueva época, una nueva 
legalidad por medio de la intervención pacífica de la Eu
ropa.

El tratado Mon-Almonte concluyó : rompióse por par
te de Méjico, y el Sr. Ministro de Estado entró en vías ele 
arreglo benévolo, por medio del Conde de Saligny, Minis
tro francés, con el Gobierno de Juárez. Las cosas llegaban 
á un punto de avenencia; pero esta dependía de la buena 
voluntad de los mejicanos. Se pedia por el Sr. Ministro de 
Estado satisfacción de los insultos inferidos y del apresa
miento de la barca Concepción y el pago de los créditos.
M. de Saligny anunció al Gobierno el envío de un Emba
jador especial á dar excusas por la expulsión del Sr. Pa
checo y arreglar las cuestiones pendientes. Pero después 
se ha sabido que en esto hubo engaño por parte de los 
mejicanos. Se dijo que un Sr. Lafuente, (pie estaba en Pa
rís, vendría á presentarse al Gobierno español; pero el se
ñor Lafuente no se dignó presentarse á mí á pedirme in
troducción para el Gobierno, lo cual prueba que jamas 
pensó en venir.

En aquel mom ento, y sabiendo yo muy poco de lo 
que el Ministro de Estado pensaba hacer, porque nada ¡ 
me habia dicho, llegó á mi noticia que la Francia é In
glaterra se apercibían para ir á M éjico, provocadas á ello

Eor agravios de los mejicanos, supe y comunique al Go- 
ierno con la debida anticipación que se trataba de una 

expedición,y habiéndome acercado á obtener los informes 
convenientes, remití en 6 de Setiembre el siguiente par
te telegráfico al Sr. Ministro de Estado:

« La Francia y la Inglaterra van á apoderarse de las 
Aduanas de Yeracruz y Tampico á finado reintegrarse 
de todas las cantidades que les debe Méjico. Con este ob
jeto, fuerzas navales se dirigen sobre aquellos puntos. No 
parece se cuidan para nada de nosotros. Yo, aunque sin 
instruciones algunas de Y. E., pienso hablar al Ministro en 
el momento que venga del campo y conocer su pen
samiento. Sé que la idea de una Monarquía les es grata; 
la ocasión es favorable para una solución, porque todos 
estamos ofendidos y los Estados-Unidos se encuentran 
muy debilitados, y mucho me alegraría que ai ménos no 
saliésemos perdiendo.»

Este despacho, que no tenia nada de particular, el 
Sr. Ministro no tuvo á bien publicarlo. A las cuatro horas 
de remitido este despacho recibí otro de S. S. diciendo: 
«Sírvase Y. E. investigar si ese Gobierno intenta hacer ¡ 
alguna demostración "contra Méjico.» Este es el primer 
despacho que figura en los documentos publicados. El 
dia 7 decía el Sr. Ministro:

«Nuestros despachos de hoy se han cruzado. El Go
bierno de S. M. está resuelto á obrar enérgicamente. Sal
drá un vapor llevando al Capitán general de Cuba ins
trucciones terminantes para obrar sobre \eracruz ó Tam
pico con todas las fuerzas de mar y tierra de que pueda 
disponer. Se enviarán buques á reforzar la escuadra, y 
se presentará en aquellos mares como cumple á la digni
dad de España. Y. E. puede manifestarlo á ese Gobierno.
Si la Inglaterra y la Francia convienen en proceder de 
acuerdo con España, se reunirán las fuerzas de las tres 
Potencias, tanto para obtener la reparación de agravios, 
como para establecer un orden regular y estable en Méjico.
Si prescinden de España, el Gobierno de la Reina , que 
esperaba un momento oportuno para obrar con vigor, sin 
dar motivo á que se le atribuyesen miras políticas de nin
gún género, obtendrá las satisfacciones que tiene dere
cho á reclamar, empleando las fuerzas que posee, supe
riores á las que se necesitan para realizar mía empresa 
de este género. Si la contestación de ese Gobierno íuese 
conforme á los deseos que animan al de S. 31. de obrar 
colectivamente, se darán instrucciones idénticas á estas á 
su Ministro en Londres, y Y. E. queda autorizado para 
informarle del resultado de sus gestiones para que se pro
ceda según la naturaleza de aquel.»

Efectivamente, pocas horas mediaron entre el recibo 
de mi despacho y la resolución del Gobierno, lo cual 
prueba el celo del Gobierno español. El 9 dirigí yo al se
ñor Ministro de Estado el siguiente despacho, que tampo
co se ha publicado:

«Acabo de ver á M. Thouvenel, que llegó del campo 
hace una hora. Recibió con placer mi comunicación. Me 
dijo qu e , abundando en las mismas ideas del Gobierno 
español, habia tomado las órdenes del Emperador, y ha
bia escrito en el mismo sentido al Gobierno de Inglater
ra hoy, y se proponía escribir mañana á \ . E., lo que ya 
no hacia, pues que V. E. se habia anticipado y le eran 
conocidos sus deseos. Sus intenciones son (jue las tres 
Potencias se apoderen de las Aduanas de Yeracruz y Tam
pico para el cobro de todas las cantidades que Méjico 
respectivamente les debe; aconsejar á Méjico la necesidad 
de establecer un Gobierno, y ayudarles á que lo realicen 
de una manera estable y  no sujeta á las continuas vici
situdes del dia. Cree que las tropas no pueden desembar
car hasta últimos de Octubre por la fiebre amarilla.

En mi comunicación tomé el tono de ser una cosa re
suelta por Y. E. la acción armada, y  que le daba parte pa
ra su conocimiento, al mismo tiempo que para proponer
le si quería venir con nosotros y con la Inglaterra para 
exigir la satisfacción de nuestros comunes agravios con 
Méjico.»

No concibo por qué no se ha publicado este despacho. 
Sin embargo, no he hecho hasta ahora reclamación algu
na sobre este punto. Comenzó este negocio después de la 
enérgica resolución del Gobierno español, de emplear la 
acción interventora para conseguir por la fuerza las sa
tisfacciones que se pedían , y comenzó también á tratarse 
de ese Gobierno estable y duradero que el Gobierno espa
ñol pedia para M éjico,V  que todos deseaban. Entonces 
se habló ya de la Monarquía como del Gobierno más só
lido.

¿Qué atmósfera era esta de Gobierno estable y dura
dero "y de garantías para el porvenir? El convencimiento 
que habia en todo el mundo de la necesidad de poner 
término á la anarquía mejicana. Al segundo dia, cuando 
me acerqué al Ministerio de Negocios extranjeros, me 
encontré al Representante inglés Lord Howden; me pre
guntó: ¿qué hay de Méjico? Yo dije: el Gobierno espa
ñol está resuelto á obrar activamente. El Ministro inglés 
añadió: la Monarquía es el Gobierno que más le con
viene. Yo respondí que no tenia instrucciones sobre ese 
punto, pero que creia lo mismo.

Nádie, sin embargo, propuso establecer la Monarquía 
por la fuerza; se creia siempre que los poderes basta aho
ra establecidos eran imposibles é incompatibles con un 
buen régimen; todos habían recibido agravios de Juárez; 
todos conocían que un poder fuerte llevaría la necesidad 
de ser representado por una persona elevada, digna, apo
yada moralmente por Europa.

Pero el mismo cuidado que habia en no decir que esto 
debia imponerse por la fuerza me revelaba que esto era 
lo que al fin vendría á ser necesario. Todos, si se quiere, 
eramos hipócritas; se quería el fin ; no se hablaba de los 
medios: todo el mundo hacia el desinteresado; se llevaba 
esto á un punto de caballerismo, que no sé hasta qué 
grado es conveniente en los negocios del Estado.

Aceptada la acción común de las tres Potencias { tén
gase presente que Inglaterra no respondió hasta 20 dias 
después), yo me asusté al ver los periódicos y los discur
sos en que se decia que teníamos fuerza para ir solos , y 
no necesitábamos á nádie. Y yo me decia : pues si vamos 
solos, ¿para qué se ha pedido la acción común? Si no ne
cesitamos á nádie, ¿para qué liemos solicitado compañía 
en la expedición ?

Dirigí entonces al Sr. Ministro de Estado este despacho, 
que tampoco se ha publicado:

«M. Thouvenel me leyó anteayer una carta atrasada 
de Lord Jhon Russell al Conde Flahaut, en la que dejaba 
entrever su poco gusto de que fuera la España con la 
Francia y la Inglaterra á Méjico, por suponer que los es
pañoles íbamos á establecer inmediatamente en aquel país 
la persecución contra los protestantes. Me añadió M. Thou
venel que habia contestado que esto era una puerilidad, 
y  me dijo que la circunstancia de estar Lord Jhon Russell 
en el campo impedia sin duda una pronta contestación
á su propuesta....

Se manifestó quejoso de la prontitud con que la Espa
ña llevaba su expedición sin aguardar al acuerdo que ha
bía propuesto por mi conducto, y también se quejó de 
los alardes de poderío, y de no ser necesario este mismo 
acuerdo que con tanta profusión se imprimía en los pe 
riódicos del Gobierno. Me añadió que sospechaba que 1; 
Inglaterra habia de mirar con disgusto esta conducta de 
la España....

Verdaderamente, Sr. Ministro, ruego á Y. E. me per 
mita le haga presente que cuando Y. E. me encargó que 
pusiese en conocimiento de este Gobierno su determina
ción de pedir satisfacciones á M éjico, y su deseo de que

la'Francia, la Inglaterra y la España procediesen de acuer
do, y de que las "tropas de las tres Potencias obrasen co
lectivamente en las reclamaciones de sus comunes agra
vios , era conveniente aguardar los resultados de esta ges
tión. Y creía yo esto tanto más necesario, cuanto que la 
respuesta de este G obierno habia sido sumamente favora
ble , habiéndome hecho saber este Ministro de Negocios 
extranjeros que tenia ya las órdenes del Emperador pa
ra hacer á la España la proposición de la acción común 
que yo acababa de indicarle................ .. ..............................» ;

El Sr. Ministro de Estado me envió en 8 de Octubre ¡ 
el siguiente despacho, que es el punto de partida de todo 
lo que ha ocurrido:

«He dado cuenta á S. M. la Reina del despacho reser
vado de Y. E ., fecha 20 de Setiembre, en que refiere la 
conferencia celebrada dos dias ántes con Mr. Thouvenel, 
y expone varias consideraciones respecto á la acordada 
expedición sobre Méjico.

Es probable que en estos momentos se hayan desva
necido completamente las impresiones que existían cuan
do Y. E. se dirigió á m í, y se hayan rectificado las equi
vocadas ideas q"ue se habían concebido acerca de las in
tenciones del Gobierno de la Reina.

Ningún fundamento han tenido en realidad. El Go
bierno de la Reina no se lia separado de los propósitos 
que manifestó desde el principio de esta grave cuestión, y 
que yo participé á Y. E. en el despacho telegráfico del 6 
de Setiembre.

Los aprestos militares empezaron desde luego, y no se 
han suspendido un solo instante. Era natural, es necesa
rio que el Gobierno de la Reina se ocupe incesantemente 
de reunir los elementos indispensables para que el glo
rioso pabellón de España aparezca en las costas de Méjico 
con el esplendor que siempre na conservado.

Era de esperar, y no hemos renunciado á esta espe
ranza , que en el tiempo que se emplease para los aprestos 
de todos géneros se estableciera el acuerdo apetecido en
tre las tres Potencias para obrar colectivamente.

En este caso estaremos preparados para que no se de
tenga la acción común; y si por desgracia esta no fuere 
posible, el Gobierno de la Reina daría las órdenes opor
tunas para alcanzar las satisfacciones pedidas y la repa
ración de los daños irrogados, y para romper las hostili
dades en el caso de r>o alcanzarlas.

No se ha fijado, ni ha podido determinarse de una ma
nera positiva v precisa , el momento de la acción , ni ca~ 
bia precipitarle sin faltar éi los emperios contraidos y com
prometer el crédito del país.

Por lo mismo son infundadas las quejas que, según e x 
presa V. E ., se han formulado por la supuesta precipitación 
del Gobierno de la Reina, y por el abandono de sus prime
ros pensamientos.

Léjos de renunciar á ellos, está cada dia más persua
dido de que el acuerdo de los tres Gobiernos, proporcio
nando Ja satisfacción de los agravios recibidos y la re
paración de todos los daños , contribuirá más ó ménos 1 
directamente á crear en Méjico uncí situación regular y or
denada que permita el establecimiento de un Gobierno que ¡ 
dé seguridad y reposo á los desgraciados habitantes de aquel i  
territorio, y garantías á los intereses y á las vidas (le los i 
extranjeros..................................................................................» j

En este despacho ve el Congreso la contestación que ; 
se dalia á las quejas que yo comuniqué al Gobierno sobre j 
los aprestos de la España. Estas satisfacciones que daba ¡ 
el Gobierno no tuvieron resultado : la expedición salió de ; 
la Habana sin aguardar la acción común. Comenzóse á 
susurrar en Francia que la España quería ir á Méjico 
sola.

El 7 de Setiembre propuso el Gobierno español la ac
ción común; el 9 digo yo al Gobierno que estaba acepta- ; 
d a , y el 11 comunica al General Serrano las instruccio- ; 
nes para la expedición. Esta orden no fué mandada sus- | 
pender hasta mucho después que la expedición liabia sa- ¡ 
lido de la Habana. ¿Hubo tiempo para que recibiera el ; 
General Serrano la orden de suspensión? Desde el 11 de 
Setiembre hasta la salida de la expedición hubo cinco ó 
seis vapores que salieron para la Habana :  sin embargo, á j 

la llegada del General Prim no habia ido orden á la Ha
bana para suspender la expedición. El Sr. Ministro de 
Estado decia que no se faltaría á la acción común; que no 
se hacían más que aprestos militares, y sin embargo no 
se suspendió la expedición.

Hay m ás: el 10 de Noviembre debia yo ir á Compieg- ¡ 
ne, y en el mismo dia se recibió un despacho de 31. Bar
ro! diciendo que nuevos agravios habían obligado á en- , 
viar la expedición española desde luego. Pregunté al se
ñor 31inistro de listado lo que habia , y el Sr. Ministro ! 
de Estado me mandó asegurar á S. 31. que, si llegaba á j 

tiempo la orden que habia enviado, la expedición no sal- : 
dría.

Se habia firmado el 31 de Octubre el tratado de Lón- ; 
dres: el correo salia'el 1.° de Noviembre: por aquel cor
reo debiéronse enviar instrucciones al General Serrano; i 
pero no se remitió nada hasta el 12 de Noviembre. El Ge
neral Serrano supo el convenio por lascarlas (pie recibió 
por el correo, una de (días del Sr. 3luro, Secretario de la , 
Embajada en París. Tuvo mucha culpa de esto un acci
dente que sobrevino de que el Sr. 31inistro de Estado no 
es responsable. El convenio de 31 de Octubre se habia 
iniciado en París. El Representante inglés en esta corte 
manifestó el deseo de que se enviase una plenipotencia al 
Sr. Istúriz para hacer el convenio en Londres.

El Sr. Ministro de Estado contestó que, si la Inglaterra 
lo quería y la Francia consentía, no tenia inconveniente 
en que el tratado se hiciese en Londres. El Representante 
inglés en París se presentó entóneos á M. Thouvenel y le 
dijo que España é Inglaterra habían convenido en que el 
tratado se celebrase en Londres si Francia consentía; y 
31. Thouvenel respondió que, si España estaba en esto de 
acuerdo con Inglaterra, no tenia inconveniente en que se 
llevase á Londres la firma del tratado.

Esto fué lo que ocurrió , y por este ardid diplomático 
se hizo el tratado en Londres; cuando si se hubiera hecho 
en París, hubiera podido ir el dia 1.° de ^Noviembre á la 
Habana.

Dice el Sr. Ministro de Estado que no pudo avisarse á 
tiempo á la Habana el punto de reunión de la escuadra. 
En Compiegnc me dijo el Emperador: «He convenido con 
Inglaterra que la expedición se reúna en la Habana.» Yo 
comuniqué esta noticia al Sr. Ministro de Estado el 5 de 
Noviembre; sin embargo, también hubo la desgracia de 
que no llegase á la Habana en tiempo oportuno.

Los Gobiernos , señores, son muy suspicaces , y las 
explicaciones de lo que creen una falta pocas veces sa
tisfacen. El Emperador de los franceses y el Gobierno 
inglés vieron con mucho disgusto la salida de la expedi
ción española sin aguardar las escuadras aliadas. Yo di 
las explicaciones que se me comunicaron , y Aun las exa
geré lo que me pareció conveniente; pero en el ánimo del 
Emperador quedó la idea de que la España llevaba algún 
plan al hacer salir la expedición española sola.

A muy pocos dias recibí una carta del 3Iinistro de Ne
gocios extranjeros de Francia, fecha 18 de Enero, que 
decia: « El Emperador, convencido de la necesidad de ir 
■í dictar la paz á 3Iéjico mismo, ha decidido aumentar la 
fuerza de nuestra expidicion , acercándola al número de 
la vuestra.»

Los deseos del Emperador al principio eran que la 
España fuese á la cabeza de la expedición; me dijo que 
quería poner sus tropas á las órdenes del General espa
ñol, y me preguntó quién seria. Le dije que probable
mente el Duque de la Torre ó el General Prim , y se ma
nifestó muy satisfecho, porque aprecia mucho al ejército 
español. Pero al saber la salida de la escuadra española 
dió orden de aumentar sus tropas. En el despacho inr, 
preso se dice que se irá á Méjico en c ! o absolutamente 
necesario; pero el despacho que el (L orno recibió al 
mismo tiempo que el mió dice terminantemente que el 
Emperador habia creído necesario ir directamente á Méjico 
ci dictar la paz. Es muy grave que el Sr. 3Iarqués de los 
Castillejos se encontrara con un despacho en lugar de 
otro, porque tal vez su conducta habría sido otra si se le 
hubiese comunicado el despacho verdadero.

Al anunciar yo el aumento de estas tropas, el Sr. 3Ii- 
nistro de Estado*me contestó que nada consideraba más 
natural y conveniente. A mí me parecía lo contrario; y 
es tanto así, que en la carta que dirigió el General Prim 
al Emperador encuentro el siguiente párrafo:

«La tropa inglesa, que habia preparado sus medios de 
trasporte para venir á Orizaba, se ha embarcado al saber 
que venían más tropas francesas que el número estipu
lado.»

Esto decia el General Prim , y padecía una equivoca
ción, porque nada se habia estipulado. Y si yo no me 
acuerdo m al, algo he leído del discurso del Sr. ¿Ministro 
de Estado en el otro Cuerpo, en que dice que la desave
nencia de Orizaba habia provenido en gran parte de que 
los franceses hubieran aumentado sus fuerzas.

Todavía , señores, porque quiero esclarecer completa
mente esta cuestión á fin de que desaparezca toda des
confianza entre dos naciones vecinas que deben ser ami
gas , entre dos naciones de tan grande importancia como 
la Francia y la España, el Sr. Ministro de Estado creia 
que no se liabian perturbado las relaciones entre España, 
Francia é Inglaterra por la salida prematura de las tropas 
españolas.

Yéase, sin embargo , lo que Lord Jhon Russell contes
taba en 23 de Enero "de 1862 al Sr. Istúriz, que le habia 
dado explicaciones respecto á la salida prematura de nues
tras tropas: «Sr. iMinistro: Al acusar á Y. EL el recibo de 
la comunicación de 18 de este mes, debo decirle que si 
bien el Gobierno de S. 31. no queda enteramente satisfe
cho de la explicación dada por Y. E. á la salida de la ex
pedición española de Cuba para Méjico ántes del tiempo 
convenido entre las tres Potencias, el Gobierno inglés 
consiente, sin embargo, en aceptarla declaración de V.E. 
de que el Gobierno deS. 31. Católica tuvo la intención de

obrar conforme á las disposiciones del tratado de Londres.»
El Gobierno inglés consentía en que había sido el áni

mo del Gobierno español obrar conforme á las disposicio
nes del tratado de Londres.

No debia consentirlo; debiera creerlo cuando lo de
cia un Embajador, y esta nota sí que necesitaba una ex
plicación.

El mismo dia 25 Lord Jhon Russell decía á 3L Cramp- 
ton que «la conducta del General Serrano pódia inspirar 
alguna inquietud; que la salida de la expedición española 
de la Habana y la ocupación militar de Yeracruz probaba 
que una acción combinada á gran distancia de la Europa 
estaba sujeta siempre á la discreción de los Comandantes 
y Agentes diplomáticos respectivos; que si bien no habia 
ninguna sospecha acerca de la buena fe del Gobierno de 
S. M. Católica, se creia que los Jefes de una expedición 
que obraba á grande distancia debían ser vigilados para 
que no comprometiesen á su Gobierno con procederes 
injustificables, y que leyera aquel despacho al Sr. Calde
rón Coll antes.»

Aquí se conoce, señores, la mano hábil de los Minis
tros ingleses, acostumbrados á tratar con el mayor cui
dado todas las cuestiones.

Dos (lias ántes escribía el mismo Conde Russell á su 
Embajador en París, que el Conde Flahaut le habia 
anunciado que el Gobierno francés pensaba aumentar 
sus fuerzas en Méjico, porque la precipitación del General 
Serrano en comenzar las operaciones sin aguardar las 
fuerzas de Francia é Inglaterra aumentaba las dificulta
des de la expedición; y que el Emperador no podia per
mitir que el ejército francés se hallase en una posición 
inferior, respecto del español, para evitar el riesgo de 
verse comprometido. ¿ Qué pasó, pues, aquí para que el 
Emperador que ántes quería poner sus tropas á las órde
nes de un General español, creyese'luego que necesita
ba aumentar sus fuerzas para (pie no se viesen compro
metidas ? El hecho de la salida de nuestras tropas sin 
aguardar á las francesas y las inglesas. Esto bastó para 
ocasionar una variación tan marcada.

3 oy á ocuparme, señores, de un grave negocio; y rue
go al Sr. Ministro, á quien voy á dirigir una pregunta, 
que medite mi posición ántes de contestarla; pero cual
quiera que sea la contestación que me dé S. S., estoy dis
puesto á obedecerle. El Sr. Luzuriaga ha dicho en el Se
nado que la candidatura del Príncipe Maximiliano no ha
bia sido más que un sueño, uua conversación; que tal 
vez el Sr. Mon habia sido más ligero de lo que debia al 
anunciar esa candidatura, y que el Gobierno no le daba 
importancia. El Sr. 3Iinistro ha dicho también que no 
habia tenido indicación ni comunicación oficial de esto; 
y por cierto que yo no hubiera callado, como ha he
cho, cuando se ha dicho que habia algún tratado secreto, 
y (pie si acaso liabria sido este seguido conmigo extrali- 
mitándome de mis facultades.

Esto era imposible; no podia suceder que yo hubiera 
estipulado un convenio secreto excediéndome de las atri
buciones que tenia, y así debió S. S. manifestarlo en 
desagravio de la persona á quien se hacia semejante acu
sación.

Y esto me recuerda que aquí se dijo que habia un 
3Iinistro que, reconvenido por un Parlamento, y habien
do negado el hecho causa de la reconvención, lo liabia 
afianzado con una carta confidencial que tenia en la 
mano. Esto es imposible ; yo aseguro al que lo  ha dicho 
que no ha podido suceder. Y pregunto ahora al Sr. Mi
nistro : ¿m e autoriza S. S. para publicar lo que haya 
pasado respecto al Duque 3Iaximiliano, según ha consen
tido en que se haga el Ministro Thouvenel? ¿Puedo leer 
una carta de este Sr. 3íinistro, relativa á este asunto?

El Sr. Ministro de ESTADO: Ningún inconveniente 
tengo en que S. S. lea ese y todos los demás documentos 
que" crea conveniente para ilustrar al Congreso de los se
ñores Diputados. S. S. es Juez de lo que debe decir, y yo 
le contestaré después.

El Sr. MON : Puesto que S. S. me autoriza para leer 
esta carta, voy á hacerlo.

El 3íinistro de Estado de Francia declaraba en 28 de 
3Iayo de 1862, es decir, cuando ya se habían pasado to
das* las graves cuestiones de 3Iéjico, que no tenia que 
guardar ningún secreto, y según 31. Thouvenel lo que 
habia pasado era lo siguiente: «El Ministro me manifestó 
dice la carta: que no tiene ningún secreto que guardar 
en este punto, y que puede Y. decir lo que ha ocurrido: 
lo único que quiere es que lo que se diga, sea muy exac
to. Según 31. Thouvenel, lo sucedido es lo siguiente:

Cuando se empezó á tratar de la expedición, manifestó 
al Sr. Embajador tenia motivos para creer que al llegar 
ios aliados aparecería en 3iéjico un partido nonárquico, 
y que el Gobierno francés vería con mucho gusto que pu
diera triunfar: ({ue previendo esta eventualidad , había 
examinado naturalmente cuáles eran los Principes de las 
familias reinantes que se hallaban en estado de ocupar el 
nuevo Trono: que desde luego habia debido reconocer 
que si se pensase en un Príncipe perteneciente á alguno 
de los países que iban á hacer la expedición, seria una 
ocasión de inconvenientes y rivalidades: y que por eso 
encontraba preferible que se descartasen los que se en
contraban en este caso.

Prescindiendo de las familias indicadas, el Archidu
que 3Ia\imiliano se presentaba en primer término como 
el más á propósito por sus cualidades personales, por su 
edad . porque está acostumbrado al mando &c. &c. &c. 
A sí, pues, 31. Thouvenel había (ficho al Embajador de 
S. 31. que este Príncipe parecía el mejor en quien podia 
pensarse; que no había dicho más que eso, v que estaba 
dispuesto á ratificarlo. Pero que si se añadía algo más, es
to es , si se quería dar á entender que la Francia liabia 
querido imponer en 3Iéjico la 3Ionarquía ó al Príncipe 
3Iaximiliano como Soberano, lo negaría formalmente: que 
esto no se habia dicho ni entonces ni ahora , ni lo liabian 
dicho los Representantes en 31éjico, ni habían consentido 
siquiera al General Almonte que lo dijese: que ahí están 
sus proclamas, y por ellas puede verse que no ha hecho 
la menor alusión al Archiduque: que esta declaración la 
habia hecho 31. Thouvenel terminantemente; y que si se 
juzgaba necesario algún dia hablar de ello , podia hacerse 
en ese sentido con toda seguridad.»

El contenido de esta carta está en poder del Sr. 3Iinis- 
tro, y S. S. autorizado para repetirlo; y como se ha habla
do tanto en esta cuestión, y se ha dicho que yo habia ido 
más allá de lo que debía, he querido empezar por esto 
para ir aclarando la cuestión.

Yo me lie callado hasta ahora como debia, porque mi 
posición no me lo ha permitido ántes; y no hubiera ha
blado ahora tampoco sin el consentimiento del Sr. 3Iinis- 
tro ; pero aquella frase del Sr. Olózaga acerca del despa
cho del 13 de Octubre, de que aquello de un buen Príncipe 
algo queda decir, aquí se encuentra perfectamente ex
plicada.

El despacho ostensible de 13 de Octubre era el que so 
publicó; la parte que se referia á un buen Príncipe  estaba 
en forma de carta, que es la que se usa cuando se cree 
que no* están las noticias en estado de darse al público; 
pero seguramente que no puede decirse que por usarse 
de esta "forma no es una comunicación oficial, y que no 
se tenia noticia de lo que la carta dice.

El 13 de Octubre se comunicó esto deseo del Empera
dor al Sr. 3Iinistro de Estado; en 23 del mismo volvió á 
repetirse, pidiendo al Sr. 3Iinistro contestación; y des
pués, habiéndome preguntado el Sr. Ministro si sabia las 
instrucciones que llevaría el Almirante La G ravierc,yo 
le contesté , por un telegrama cifrado, que creia estaban 
basadas en esta carta. Tampoco recibí contestación á este 
parte; y después, en 3 de Diciembre, le dirigí una comu
nicación oficial para que constase en todo tiempo que 
habia puesto esta noticia en conocimiento del Gobierno 
de mi país.

Si S. S. y el Congreso permiten, Sr. Presidente, des
cansaré un momento mientras encienden las luces del 
salón.

Muchos Sres. Diputados: S í, si.
El Sr. PRESIDENTE: Puede Y. S. hacerlo. 
Continuando la discusión al cabo de algunos minutos, 

d ijo :
El Sr. M O N : He dich o, señores, que había cuatro co

municaciones mi as referentes al mismo asunto del Prín
cipe 3faximiliano; pero recibí yo una del Sr. Ministro, re
mitiéndome copia de las instrucciones que comunicaba 
al Sr. 3íarqués de los Castillejos, que me causó profundo 
sentimiento, porque decia: «Nada hay que añadir á las 
instrucciones que se dieron á Y. E .; pero conviene que 
sepa que al parecer toma cada dia más cuerpo el proyec
to del establecimiento de una 3Ionarquía en 3féjico. Algu
nos naturales de aquel país, residentes ó establecidos en 
Europa, trabajan en este sentido; pero ni el Gobierno del 
Emperador ha hecho la menor indicación al de S. 31. acer
ca de este punto, ni cabe prescindir del principio funda
mental de la política española en América, de dejar á sus 
habitantes en plena libertad de establecer el Gobierno 
más conforme á sus necesidades y creencias.))

Al ver que S. S. decia en 22 de Enero que no tenia 
noticia de las intenciones del Emperador, comprendí toda 
la trascendencia que podia tener esta noticia en3Iéjico, y 
contesté en 29 del mismo que me llamaba la atención 
ese párrafo de la comunicación del Sr. Ministro, recor
dándole en mi comunicación las otras anteriores y la 
carta particular en que le habia hablado de las intencio
nes del Emperador, y diciéndole que no podía serme in
diferente el que S. E. (ligera que no tenia noticia de estas 
intenciones por los cargos que se me podían hacer en 
virtud de una omisión grave que aparecería contra mí 
sin haberla cometido.

Posteriormente, en 6 de Febrero, recibí otro despa
cho , en el cual me decia el Sr. 3Iinistro:

«Y. E. ya sabe las razones que obligaron á guardar si
lencio respecto á lo expresado en su despacho de 3 de Di
ciembre. El deseo manifestado por 31. Thouvenel, á nom

bre del Emperador, de que se estableciese una Monar
quía en Méjico v de que el Soberano fuese el Archiduque 
Maximiliano de Austria, podia ser un secreto del cual no 
se hubiese hecho manifestación alguna; y en este caso no 
era por el conducto del Gobierno de S. 31. por donde a 
juicio de este, debía llegar á conocimiento del Gabinete 
inglés ni de las gentes, pues por grande que luera la cir
cunspección y reserva que se empleasen para hacei uso 
de él, siempre era arriesgado el mencionarlo.

Por ésto nada se dijo al Marqués de los Castillejos en 
el despacho de %í de Enero último; pero al partir se le 
advirtió del expresado pensamiento, y se le dieron las ins
trucciones oportunas por escrito y nerbalmente . »

Consta, pues, que el Marqués de los Castillejos cono
cía al salir de aquí el pensamiento del Emperador res
pecto al Príncipe Maximiliano; y que al decir luego que 
no sabia por dónde habia Caído en Méjico su candidatu
ra , no podia ménos de traer un conflicto entre el y ei Al
mirante La Graviere cuando tratasen de esta candidatu
ra , conflicto que solo se hubiese evitado aclarando la 
cuestión * como yo hubiera hecho que se aclarase si el 
tratado se hubiera hecho en París en lugar de hacerse en 
Londres. Además. cuando yo supe este pensamiento me 
dirigí al 3Iinistro deYiena manifestándole lo que liabia, 
y desde entonces las comunicaciones pasaron entre e y 
el Sr. Ministro de Estado.

Dilucidado este punto y el de la salida de la expedi
ción , paso á hacerme cargo de lo que en MéjIco sucedía. 
Una de las cosas graves que impidieron la continuación de 
la marcha de las tropas por 3Iéjico, fué la disputa de si 
el ultimátum se habia de hacer por todas las reclamacio
nes, ó si se habia de examinar por los aliados la justicia de 
estas. Y , señores , ¿ cuándo se han convertido los aliados 
en jueces unos de otros ? ¿Es posible que los Plenipoten
ciarios vengan á juzgar de la justicia (le las reclamacio
nes ? No : de esto debió juzgarse ántes de hacer el trata
do ; pero una vez hecho, no podían los Plenipotenciarios 
hecer nada en ello, y no debieron, por consiguiente, de
tener por ese motivo la marcha de la expedición. Esta es 
la verdadera teoría de derecho, y esta es la que defendió 
el Sr. 3íinistro de Estado cuando el año pasado se trato 
de esta cuestión. ¿Y qué resultó de aquí? Resultó, seño
res, que hubo que detener tres meses la expedición, y 
que aun no está la cuestión resuelta: ha llegado allí la 
opinión del Sr. 3Iinistro de Estado; pero no la resolución 
del negocio, porque la Francia no puede reconocer nun
ca el principio de que un Plenipotenciario se convierta en 
juez de otro. _ , .

¡Qué importancia, señores, no tendría para America, 
qué satisfacción no tendrían los naturales de aquel país 
al ver que sus reclamaciones liabian tenido eco! Yo he te
nido que cerrar mi puerta á_ muchas personas que 
querían acogerse al pabellón español como el primero que 
habia tratado de poner coto á aquellos hechos escanda
losos.

Fué, pues, una calamidad el haberse negado á man
dar el ultimátum ;  pero lo que yo*no he podido compren
der es el objeto del tratado de Soledad. ¿Estábamos en 
guerra con 3Iéjico? ¿Sí ó n o ? Lo estábamos, según habia 
"dicho el Sr. Ministro en las instrucciones dadas al Plenipo
tenciario; pues entonces, ¿qué habia que tratar si el Go
bierno habia mandado su expedición á Méjico para hacer 
cumplir los tratados que se habían roto? Si todo estaba 
va concluido y era preciso hacer cumplir á los mejicanos 
por fuerza lo que 110 habían querido cumplir de buena 
voluntad, ¿ cómo podia pedirse permiso para situar las 
tropas en un clima más sano? ¿No se habia ocupado á 
Yeracruz por la fuerza? ¿No se estaba en guerra con 
3Iéjico? ¿ Pues por qué pedir permiso para situar las tro
pas en Orizaba? 3T ¿cómo se pudo después levantar n u e
vamente en Yeracruz el pabellón mejicano? ¿Se habia 
terminado la guerra? No; pues ¿cóm o consentir que 
volvieran á ocupar los mejicanos el territorio de que se 
les habia arrojado por la fuerza, y que ondease en él 
su bandera ?

He oido decir al Gobierno que consideraba como sus
penso el tratado de Londres. Yo no concibo, señores, có
mo está suspenso un tratado en que comprometiéndose 
tres Gobiernos á hacer una cosa se van dos y se queda 
uno solo. ¿Cómo habia de quedar en suspenso, pero exis
tente, 1111 tratado en que, de tres naciones que debían 
obrar de ,001111111 acuerdo, dos se retiran y* otra continúa 
obrando en abierta oposición con aquellas dos?

Además, el Gobierno sabe muy bien (fue el tratado 
está roto de hecho, porque así lo han dichola Francia y la 
Inglaterra , y por consiguiente , no habiendo avenencia 
no puede haber tratado"; fiero que no puede estarlo de 
derecho, porque dos solasde las tres naciones que le han 
hecho no tienen ni pueden tener facultades para rom
perle.

Conozco, señores, al General Almonte: he sido su 
compañero en París, y tenido la honra de firmar con el 
un tratado. En buenas relaciones con este caballero, cuan
do me manifestó que iba á Méjico a! mismo tiempo que 
la expedición, le dije que hacia mal; se lo indiqué así al 
3linistro francés, y convinimos ambos en que no debia 
hacerlo; pero, sin embargo, este caballero vino á 31adrid; 
conferenció con el Presidente del Consejo, y después íué 
á. 3íéjico , y yo estoy seguro de que á la menor insinua
ción (fue se le hubiera hecho no hubiera ido.

Pero llegó el General Almonte á 3Iéjico, y yo pregun
to: sin tropas, sin influencia en el país, ¿qué causa po
dia ser su llegada para romper un tratado? ¿Q u éte - 

! mores podia causar? ¿Le estaba prohibido establecer 
¡ su influencia en el país para que se diera, la forma de 

Gobierno que le fuera más conveniente ?
Nunca he podido comprender que pudiera ser su lle

gada causa de la ruptura del tratado. ¿ Presentó Almonte 
alguna bandera ? N o; no desplegó sus labios ; 110 dijo na
da hasta que las tropas españolas se embarcaron, y  en
tonces se anunció, no para representar una nueva forma 
de Gobierno, sino para excitar á los mejicanos á que se 
diesen la que juzgasen más conveniente, aceptando para 
ello la cooperación de la Francia, y así se vé claramente 
en su proclama.

Sr. Presidente , me habia propuesto concluir hoy 
el apoyo de mi enmienda porque no me gustan los dis
cursos* largos , pero veo que me es imposible el hacerlo, y 
en este caso suplicaría á S. S. me permitiese suspender 
aquí mi discurso para continuarle mañana.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Duque de Y il labe riñosa): 
Se suspende esta discusión, que continuará mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

DOCUMENTO PARLAM ENTARIO.
Proyecto de ley presentado por el Sr. Ministro de Gracia y 

Justicia, creando una Sala de previo eximen para los 
recursos de casación.

Á LAS CORTES.
Entre las varias reformas que la ley de Enjuiciamien

to civil ha introducido en la sustanciacion de los pleitos, 
es sin duda la más importante el recurso de casación, 
que los últimos adelantos de la ciencia señalan como el 
único medio de fijar la jurisprudencia, y  de hacer que 
la ley sea entendida y  aplicada con un criterio unifor
me. Seis años de práctica han puesto en evidencia sus 
ventajas, si bien no es de extrañar que, como institución 
nueva que carecía de tradiciones en nuestro fo ro , ofrez
ca hoy mismo algunos inconvenientes que corregir. El 
primero que fijó " la atención del Tribunal Supremo de 
Justicia y  la del Gobierno á su vez fué el crecimiento pro
gresivo de los recursos en el fondo, ‘superior al número 
de los que podia despachar la Sala primera, encargada 
por la ley de su conocimiento.

Por más que redobló la Sala su actividad en el tra
bajo, y aun cuando el Gobierno vino en su auxilio con 
las medidas que estaba en sus facultades adoptar, ya re
levándola de entender en todos aquellos negocios* que 
por lev no le competían, ya aumentando el número de 
sus 3Iínistros para que las ponencias fuesen ménos fre
cuentes y másWácil y rápido su desempeño; el retraso, 
sin embargo, léjos de disminuir , iba en continuo aumen
to. Tres aííos lian de trascurrir, según un cálculo apro
ximado , para que el recurso que entra hoy pueda verse; 
plazo en verdad muy largo para obligar á vivir en la in- 
certidumbre al que* cuenta con una ejecutoria en su 
favor.

Era, pues, preciso acudir á una medida legislativa 
que pusiera fin á tan angustiosa situación.

Esta medida debia proponerse dos objetos: uno , resta
blecer la armonía que debe existir entre el ingreso y sa
lida de los recursos, de modo que la balanza se mantenga 
igual; otro , dar vado á los pendientes, cuya paralización, 
además del perjuicio que irroga á los particulares , daña 
tanto al prestigio de una buena administración de justicia. 
En situación tan delicada , quiso el Gobierno oir á la Co - 
misión de Codificación , la cual, respondiendo á la con
sulta con el celo que la distingue , propuso entre varias 
cosas la creación de una Sida de previo exámen que ex
tendiese su competencia , no solo á la calificación de los 
recursos nuevos , sino también á los que existen acumu
lados. El Gobierno ha aceptado esta idea, tan conforme 
con la índole de la institución. Allí donde nació , en el 
país que la mira como uno de sus timbres más gloriosos, 
de donde la han tomado las legislaciones que viven del 
espíritu moderno, ha existido siempre esa Sala previa, que 
abre ó cierra la puerta á las demandas de casación en lo c i
vil, y descarta en un primer exámen tocias las pretensiones 
infundadas que embarazarían el despacho expedito de los 
que tienen causa en la ley. Gontra este trámite previo se 
ha escrito mucho ; se ha declamado contra la facilidad de 
que se cometan abusos, y contra la exorbitancia de las 
atribuciones que es preciso confiar á una Sala que, á ma
nera de Jurado, falla soberanamente; pero ha prevalecido



siempre el voto de los que miran en ella una rueda nece
saria para que el Tribunal de casación pueda marchar con 
paso firme y desembarazado en el despacho de los graves 
negocios que le están encomendados.

Nuestra ley de Enjuiciamiento prescindió de este re
quisito ; hoy la experiencia acredita su necesidad. La Co
misión de Codificaciori y la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo de Justicia le rinden este homenaje, y de co
mún acuerdo proponen su establecimiento.

Aceptada la Sala de previo exámen, cuyas facultades 
quedan indicadas, exige la importancia de sus funciones 
que, tanto en el número de Ministros que la han de cons
tituir, como en el de votos necesarios para formar acuer
do, se obtengan seguridades de acierto , iguales, si 110 ma
yores, fi las que ofrecen las otras dos Salas del Tribunal. 
Basta observar que su encargo es de confianza; que una 
vezjdesechado el recurso, no hay{medio de darle vida; 
que tampoco se permite juicio contradictorio , para com
prender la grave y delicada misión á que es¿jlamada esta 
Sala por la ley.

Porque impidiendo la unidad de la jurisprudencia que 
el conocimiento de los recursos en el fondo se divida, es 
indispensable buscar un medio de hacer’posible su despa
cho sin desnaturalizar la institución ni faltar á la justicia. 
Hé aquí la tarea reservada á la Sala de previo exámen, ta
rea de eliminación , que descarta el gran número de re
cursos infundados ó improcedentes, inspirados unas veces 
por la suspicacia de un litigante malicioso, ó por la ciega 
terquedad de otro. La Sala de previo exámen ciérrala 
puerta á estos recursos, en cuyo debate ningún interés 
tiene,el orden público, y solo abre el palenque del juicio 
contradictorio á aquellos^otros que suscitan graves dudas, 
que entrañan una cuestión difícil ó promueven un punto 
de derecho sobre que no hay formada jurisprudencia. 
Querer ceñir, pues, las facultades de esta Sala dentro de 
límites estrechos seria desnaturalizarla, ir [contra la ra 
zón de su existencia, y después de todo hacerla inútil 
para el fin de su establecimiento. Valía más no estable
cerla si en ella no muriesen ¡por lo menos, sin ulterior 
trám ite, la mitad de los recursos interpuestos.

En otra parte han de buscarse las precauciones - con
tra el abuso que pudiera resultar de tan extensas faculta
des. Fácilmente se concibe que el número de Ministros 
que han de componer dicha Sala debe ser igual al de la 
prim era, y que para mayor seguridad del acierto y res
guardo de los derechos privados, se exija la conformidad 
de cinco votos para .desechar unjrecurso.

En el procedimiento que se ha de seguir se añade otra 
novedad muy fácil de justificar, á saber: la intervención 
del Ministerio fiscal. Su falta en la Sala de previo exámen 
sería un vacío inexplicable. Sabido es que el objeto p ri
mero de los recursos de casación es satisfacer una nece
sidad de orden público; hacer que la ley sea aplicada 
igualmente por todos los Tribunales; que reciba una mis
ma interpretación en dos casos análogos, y que no se dé 
el funesto ejemplo de que lo que es justo en una parte 110 
lo sea al mismo tiempo en todas. Siendo esto cierto, ¿có
mo negar al Ministerio público , representante del interés 
social y órgano vivo de la ley, el derecho de intervenir en 
la Sala que ha de declarar de plano si estos recursos de 
casación tienen ó no fundamento ? ¿ Cómo, por otra par
te, ejercerá la noble atribución de interponer los recur
sos en interés de la ley si no se le dan los medios de co
nocer las sentencias dedos Tribunales? Al aceptar, pues, 
esta adición, el Gobierno lleva la idea de prepararla tam
bién en la sustanciacion de los recursos en las otras dos 
Salas de lo civil, necesidad cada dia más apremiante y 
que¿reclaman las funciones del Ministerio público.

Resueltos estos puntos, quedaba por resolver otra 
cuestión igualmente difícil: ¿se habrán de someter al 
prévio exámen los recursos existentes que constituyen el 
estancamiento y embarazo de la Sala primera , ó sólo se 
sujetarán á él los que ingresen nuevamente ? E11 una pa
labra, las disposiciones de este proyecto de ley, ¿tendrán 
ó 110 efecto retroactivo ? Si un principio inexorable de de
recho lo impidiera , 110 se habría conseguido más que la 
mitad del objeto: pues evitando para lo sucesivo que el 
número de los recursos aumentara, el retraso actual con- 

' tinuaria por largo tiempo. Afortunadamente no sucede así. 
El axioma de la no retroacción de la ley obra de lleno en 
las leyes sustantivas, que confieren y reglan los derechos 
privados; pero no en las adjetivas ó de procedimiento, 
que 110 son más que un medio de alcanzar ia verdad ju 
dicial , y que, por lo mismo pueden desde luego tener in 
mediata aplicación. Sin embargo, queriendo atender á los 
intereses de los litigantes y á las exigencias del mejor ser
vicio , se exceptúan de este trámite aquellos pleitos que 
estén señalados para vista. Todos ellos han terminado su 
curso, y salvado, por decirlo así, la barrera de la ins
trucción. Además que, si la. medida fuese absoluta, que
darían por algún tiempo las Saias primera y segunda sin 
ocupación, al menos por los dias que tardase la Sala de 
prévio exámen en pasarles algunos recursos.

Una vez adoptadas estas bases, que son las esenciales 
del proyecto, y que es de esperar basten á sacar á la Sala 
primera del Tribunal Supremo del conflicto en que se 
encuentra, era necesario acomodarlas en el título corres
pondiente de la ley de Enjuiciamiento civil, haciéndolas 
encajar, por decirlo así, en el conjunto de sus disposicio
nes , de modo que resulte un todo armónico.

Es la legislación bien ordenada un cuerpo vivificado 
por un mismo espíritu; tocar á una parte sin que se re 
sientan más ó ménos las otras que le están íntimamente 
conexas , es de todo punto imposible. Por este motivo ha 
sido forzOoO suprimir la facultad que el art. 1.090 de la 
ley de Enjuiciamiento concedía al litigante vencedor 
para suscitar en el Tribunal Supremo una cuestión pré
via contra el fallo de la Audiencia que habia admitido el 
recurso de casación interpuesto por su adversario. En el 
sistema de la ley de Enjuiciamiento civil esta facultad era 
razonable y lógica, pues se facilitaba un medio más ex
pedito de reparar la injusticia, si en efecto se hubiere 
cometido; pero en la Sala de prévio exámen seria una 
redundancia y una complicación.

Por último , ha sido también indispensable resolver 
quéjdebia hacerse con el depósito cuando la Sala prévia 
deseche el recurso. Devolverlo seria contrario al fin del 
legislador, que es impedir la introducción de los recur
sos infundados. ¿Y cuáles merecen más de lleno esta ca
lificación que aquellos que ni aun resistan el más ligero 
exámen ? Declarar su pérdida total seria quizás muy ri
goroso cuando no ha habido juicio contradictorio ni lar
gas dilaciones de Tramitación. Así ha parecido bastante 
pena la pérdida de la mitad.

Será también de útilísimos resultados la facultad que 
se da al Fiscal de acusar la rebeldía para que se declare 
desierto el recurso, cuando ninguna de las partes se pre
senta á agitaiysu 'marcha. Es cierto que en los negocios

civiles se considera como una máxima de derecho que 
110 se debe hacer nada de oficio, sino á petición de parte; 
pero con la medida propuesta de facultar al Ministerio 
fiscal para acusar la rebeldía se salva el rigor de los prin
cipios, y se logra desembarazar al Tribunal de un núme
ro de recursos que dan al retraso proporciones exagera
das y muy superiores á la verdad.

lié aquí en conjunto las principales disposiciones del 
proyecto de ley, todas urgentes, y cuya realización pue
de llevarse á cabo desde luego.

Otra medida de interés jio  menor reclama mucho 
tiempo hace la administración de justicia en lo criminal. 
La vida, la libertad y la honra comprometidas en el éxi
to de una causa exigen que se dé á los procesados el re
curso de casación solemnemente ofrecido en el Código 
penal. Este" mismo [Código, filosófico y ordenado, facilita 
considerablemente el planteamiento de la institución.

En las leyes de Enjuiciamiento criminal y en la orgá
nica de Tribunales, prontas á presentarse á las Corles, se 
verán realizados los deseos de la opinión científica é ilus
trada ; y á la vez que los reos alcanzarán con su benefi
cio una prenda de mayor confianza, la jurisprudencia 
hallará una base firme, los Tribunales una luz clara que 
los gu ie, y la palabra empeñada en el Código penal la 
más cumplida satisfacción.

Por últim o, conociendo el Ministro que suscribe la 
gravedad de la medida que iba á proponer á las Cor
tes , ha oido á la Comisión de Codificación y á la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo de Justicia. Al aceptar el 
pensamiento capital de aquella, ha dado también cabida 
á las observaciones que la experiencia y aplicación prác
tica de la ley han sugerido al Tribunal Supremo de Jus
ticia. Ha creído que cuantas luces y noticias pudiera re
coger no estaban demás en la materia.

En ellas se ha fundado para redactar y proponer á 
las Cortes, de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
prévia la vénia de S. M ., el adjunto proyecto de ley.

Madrid 4 de Enero de 1863.=E1 Ministro de Gracia y 
Justicia , Santiago Fernandez Negro te.

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° Habrá en el Tribunal Supremo de Justicia 

una Sala que se llamará de prévio exámen.
Por ahora, y hasta la organización definitiva de los 

Tribunales, se compondrá de un Presidente y ocho Mi
nistros, iguales en dotación y categoría á los de su ciase 
en el mismo Tribunal.

Habrá también un Secretario, que desempeñara las 
funciones confiadas hoy á los Relatores y Escribanos de 
Cámara.

Art. 2.° Las atribuciones de la Sala de prévio exámen 
se rán :

1A Calificar los recursos de casación interpuestos y 
admitidos en negocios civiles contra las ejecutorias dicta
das por los Tribunales, cualesquiera que sean su fuero y 
jurisdicción , y de los cuales corresponde conocer exclu
sivamente al Tribunal Supremo.

2.a Conocer de las apelaciones que se admitan de las 
providencias denegatorias de recursos de casación.

3.a Conocer de los recursos de queja por denegación 
de apelaciones.

Art. 3.° La Sala de prévio exámen calificará los re 
cursos, observando los trámites y reglas siguientes :

1.a Pasados los autos á la Sala, el Secretario dará 
cuenta al Presidente de la misma para que este designe el 
Ministro Ponente, según turno riguroso.

2.a No se dará audiencia á las partes; pero estas po
drán presentar en la Secretaría de la Sala y repartir á 
sus Ministros una nota sucinta sobre la cuestión que es 
de su competencia.

3.a Los recurrentes podrán citar en las notas nuevas 
leyes ó doctrinas infringidas, con estricta sujeción á lo 
prevenido en el art. i.o49 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

4.a El término para presentar estas notas será de 13 
diaá, á contar desde aquel en que conste la entrada del 
recurso en el registro de la Sala.

Dicho término podrá prorogarse por cinco dias, si el 
Ponente estimare que hay justa causa para ello.

5.a Unidas á los autos las notas de las partes, ó tras
currido su término sin haberlas presentado, se pasarán los 
autos al Fiscal para que dé por escrito su dictámen sobre 
la procedencia del recurso.

6.a Devueltos los autos por el Ministerio fiscal, se ins
truirá de ellos el Ponente para dar cuenta á la Sala en el 
dia en que corresponda según turno riguroso.

7.a El Secretario dará cuenta á la Sala en audiencia 
pública de la sentencia, de los votos reservados, si los hu
biere , del recurso interpuesto y de las observaciones de 
las partes y del Ministerio fiscal.

El Ponente instruirá á la Sala de lo demás que resulte 
de autos conducentes á la cuestión, y se dará también 
cuenta de cualquier otra parte de estos cuando la Sala ó 
alguno do sus Ministros lo considere necesario.

8.a La fórmula de los fallos será una de las siguientes:
Primera. Admitido : pasen los autos á la Sala primera

ó segunda, según corresponda.
Segunda. Ño liá lugar á la admisión: devuélvanse los 

autos al Tribunal de cíonde proceden para el cumplimien
to de la ejecutoria.

9.a Los fallos se dictarán dentro de los cinco dias si
guientes al de haberse dado cuenta del recurso.

10. Los recurrentes podrán separarse de los recursos 
antes de darse cuenta de ellos en la Sala, en cuyo caso se 
devolverán los autos al Tribunal correspondiente, y se 
mandará también devolver el depósito si se hubiere cons
tituido.

11. La Sala de prévio exámense constituirá con siete 
Ministros, incluso el Presidente ó el que haga sus veces.

Para que haya sentencia será necesaria la conformi
dad de cinco votos.

En los casos en que no haya la conformidad expresada 
en el párrafo an terio r, se entenderá admitido el recurso.

12. Los fallos en que se deniegue la admisión de los 
recursos serán fundados, y se publicarán en la Gaceta y 
Colección legislativa.

A r t  4.° La Sala de prévio exámen 110 admitirá aque
llos recursos que en vista de la instrucción resulten in 
fundados , ya porque se refieran á la apreciación de los 
hechos, va*porque las leyes ó doctrinas que se suponen 
infringidas no sean aplicables al caso , ó bien porque en 
cualquier otro concepto carezcan de causa legal para su 
admisión.

Art. 5.° Cuando la Sala declare no ser admisible un 
recurso , condenará al recurrente en las costas y á la pér
dida de la mitad del depósito si se hubiere constituido, 
dándole la aplicación prevenida en el art. 1.063 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Art. 6.° Los fallos de admisión del recurso se notifi
carán á ánibas partes ó á sus Procuradores, para que 
dentro de 15 dias se personen en la Sala primera ó se
gunda á que se hayan pasado los autos.

Trascurrido esto término, podrá tener aplicación lo 
que dispone el art. 1039 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 7.° La Sala de prévio exámen observará en las 
apelaciones de las providencias denegatorias de los recur
sos de casación los mismos trámites establecidos por el 
artículo 3.° para la calificación de los recursos.

Art. 8.° En las quejas por denegación de apelaciones 
se sujetará la Sala á lo que previene el art. 73 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Art. 9.° Contra los fallos de la Sala de prévio exámen 
no habrá recurso alguno.

Las Salas del Tribunal, teniendo por admitidos ir 
revocablemente los recursos que les haya pasado la de 
prévio exámen , se limitarán á decidir la cuestión de de
recho sobre que versen.

No podrán por tanto promoverse las cuestiones pré- 
vias de que habla el art. 1090 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Art. 10. Los recursos de casación conclusos, cuya vista 
110 se hubiese señalado, y los pendientes de sustancia- 
oion de la Sala prim era, se pasarán en el estado en que 
se encuentren á la de prévio exámen para que haga res
pecto á cada uno de ellos la declaración que corresponda 
con arreglo á ios artículos 3.°, 4.° y 3.°

-Art. ! 1. Los interesados, en los recursos á que el a r 
tículo anterior se refiere podrán presentar en la Secre
taría de la Sala de prévio exámen y repartir á los Minis
tros las notas suscritas de que hablan las reglas 2.a y 3.a 
del art. 4.°
' * Art. 12. Cuando la Sala de prévio exámen denegare 
la admisión de los recursos que con arreglo á lo preve
nido en el art. 10 se le pasaren, decretará la pérdida de 
la mitad del depósito si se hubiere constituido , é impon
drá la condena de las costas causadas durante su sustan
ciacion en las otras Sidas del Tribunal.

Art. 13. La Sida primera del Tribunal se Emitirá por 
ahora á fallar los recursos de casación que haya exami
nado y mandado pasarle la de prévio exámen.

También conocerá de aquellos cuya vista estuviese se
ñalada al publicarse esta ley.

Todos los demás negocios de que hoy conoce la Sala 
primera se pasarán por ahora á las otras Salas del Tri
bunal en la forma que determine el Gobierno.

Si ántes de publicarse la ley orgánica de Tribunales 
y [a de Enjuiciamiento criminal dejare de haber el retra
so que hoy existe en el despacho de los recursos de casa
ción en el fondo, podrá determinar el Gobierno , á pro
puesta del Tribunal, que vuelva la Sala primera á cono
cer de todos ó parte de los negocios que actualmente 
son de su competencia, consultando el mejor servicio, 
fe Art. 14. Trascurridos tres meses, contados desde el 
emplazamiento, sin haberse personado las partes, las Sa
las del Tribunal mandarán dar vista al Fiscal de los au
tos que se les lia ya 11 pasado por la de prévio exámen pa
ra que acuse la rebeldía y puedan ser declarados desier
tos los recursos con arreglo al art. 1.039 de la ley de En
juiciamiento civil.

En los autos que se hallen en el Tribunal á la pub li
cación de esta ley , ios tres meses empezarán á contarse 
desde el dia de su publicación en la Gaceta.

Art. lo. Declarados desiertos los recursos con arre
glo á lo prevenido en el artículo anterior, el Fiscal podrá 
hacer uso del derecho que le concede el art. 1.100 de la 
ley de Enjuiciamiento civil observándose en los casos en 
que lo hiciere lo dispuesto en el 1.10!, 1.102 y siguientes.

Art. 16. Los recursos de casación interpuestos por el 
Ministerio fiscal en interés de la ley pasarán directa
mente á la Sala á que corresponde su conocimiento*, sin 
necesidad del prévio exámen.

Art. 17. El Secretario de la Sala de prévio exámen go
zará del sueldo de 30.000 rs. anuales, y 110 percibirá de
rechos de ninguna especie.

La Sala de Gobierno del Tribunal, á propuesta de la 
de prévio exámen, señalará la suma que deba abonarse 
para gastos de Secretaria , la cual se incluirá en el presu
puesto del mismo Tribunal.

Art. 18. Ei cargo do Secretario se conferirá por oposi
ción, la cual se hará ante la Sala de prévio exámen en 
la forma en que se ejecuta ia de los Relatores en la ac
tualidad.

La misma Sala nom brará, mientras se verifica la opo
sición, un Secretario interino para constituirse inmedia
tamente.

Art. 19. El papel que se emplee en las actuaciones 
de la Sala de prévio exámen será del sello de oficio, y 
deberá ser reintegrado por las partes recurrentes cuando 
pasen los autos á las Salas del Tribunal, o se devuelvan 
á ios Tribunales do (fue procedan.
> Art. 20. El Gobierno queda autorizado para dictar las 
disposiciones necesarias para el cumplimiento' y exacta 
ejecución de esta ley.

Madrid 4 de lunero de 1863.=EI Ministro de Gracia y 
Justicia, Santiago Fernandez Negrete.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

A n u n c ia n te  Berlín haberse expedido orden lla
m ando al servicio m ilitar las reservas de las tropas 
que constituyen las guarniciones prusianas d e  las 
fortalezas federales. Esta disposición, que ha producido 
repetidos comentarios, no tiene otro objeto, según la 
Gacela de Augsburgo , que el de facilitar el servicio de 
las guarniciones federales, en atención á que la fuer
za efectiva de los regimientos prusianos ha sido dis
m inuida considerablem ente en el otoño último con el 
licénciamiento de una parte de los soldados que ha
b ían  cum plido dos años de servicio.

begun noticias de la misma capital, parece que 
el nuevo Em bajador de dicha Potencia cerca del ve
cino im perio, y que m uy pronto saldrá con dirección 
á París, el Conde de Goltz, ha tenido una larga con
ferencia con M. de Bismark.

La Gaceta cíe la Cruz contradice los rum ores en
caminados á considerar como dudosa la noticia rela
tiva al nom bram iento del General de W illisen p ara  
el cargo de Representante de Prusia en Turin.

Escriben de Varsovia á la Gaceta de Dantzig  que 
por la p rim era vez desde 1831 el Gobernador gene
ral de Polonia ha celebrado solemne recepción con 
motivo de la festividad del p rim er dia del presen
te año.

La Prensa  de Yiena habia anunciado, refiriéndose 
á su corresponsal de Francfort, que se entablarán  ne
gociaciones entre el Gobierno prusiano y M. de Brest 
á fin de re tira r el proyecto relativo al establecim ien
to de una Cámara de Delegados. El Diario de Dresde 
manifiesta con tal motivo que esta noticia carece de 
fundam ento.

La Correspondencia general de Yiena ha publica
do un artículo acerca de la situación política y del 
aspecto que presentan los sucesos en la actualidad; 
exam ina las relaciones de los Gabinetes europeos en
tre sí, y la actitud de estos respecto de las cuestiones 
pendientes. Califica de puras invenciones las noticias 
publicadas por algunos periódicos acerca de las in
tenciones agresivas de Prusia para con A ustria, y 110 
participa en m anera alguna de los temores que se 
ha intentado difundir con este motivo.

Asegúrase, dice el periódico La France, que la 
cuestión referente á las islas Jónicas se aplazará hasta 
que se reúna el Parlam ento británico. Ei Gabinete 
de Londres no quiere resolver tan grave cuestión 
sin el concurso de las Cámaras inglesas.

Lord Elliot p ro longará , según p are ce , su perm a
nencia en Atenas con el objeto de seguir las negocia
ciones que habrán  de entablarse con el Gobierno he
lénico.

Parece que eJ Em bajador de la Puerta otomana 
en Londres celebró el dia 3 una larga conferencia 
con Lord Jhon Bussell acerca de la cuestión de las 
enunciadas islas y de la cesión de parte  de la T he- 
salia.

T urquía no se ha hecho cargo todavía de propo
sición alguna referente á ese asu n to ; pero los rum o
res que con respecto al particu lar habían circulado 
eran tan graves, que el Representante del Sultán re 
cibió orden de conferenciar con Lord Jhon RusselL

Con fecha 26 de Diciembre anuncian  de Atenas 
que la Asamblea nacional se reunió bajo la presiden
cia del Coronel Kriesis, como de más edad entre los 
D iputados presentes. Después de una ám pjia discu
sión, los individuos allí reunidos prestaron j*uramento 
de fidelidad á la Nación, aplazando en seguida la ce
lebración de las sesiones sucesivas.

N ingún Representante diplomático asistió á la p ri
m era sesión de aquella Asamblea.

INTERIOR,
MADRID.—Anteayer fue dia borrascoso: por la ma

ñana el viento sopló con tal fuerza algunos ratos, que en 
la calle de la Luna arrancó una chimenea, tirándola á la 
calle cuando por fortuna rio pasaba gente. Al anochecer 
tuvimos una buena nevada, aunque no tan copiosa como 
la que durante ei dia cayó en el puerto inmediato, v que 
es muy regular contribuya á refrescar la atmósfera, se
gún los indicios que se presentan.
   Parece que dentro de pocos dias darán principio los
trabajos para hacer las grandes reformas que están pro
yectadas en la casa que ocupa el Ayuntamiento en la pla
zuela de la Villa.
  El Sr. General Calonge, Director del cuerpo de Es
tado Mayor del ejército, ha puesto en el dia de ayer en 
las augustas manos de S . M. la R e i n a  una colección de 
planos de los campos de instrucción que existen en las 
inmediaciones de Madrid, trabajo primoroso que han eje
cutado con el teodolito los Oficiales comisionados. Los 
ejemplares , que van dentro de lujosas cajas, se compo
nen de un cuaderno de planos y otro de tex to , con las 
explicaciones necesarias sobre los recursos militares, si
tuación, habitantes de los pueblos en un rádio de seis á 
ocho leguas, noticias útiles sobre las condiciones del ter
reno y distancias en todas direcciones. Este trabajo pue
de considerarse de grande utilidad para los Jefes superio
res militares, y especialmente para el cuerpo de Estado 
Mayor.
.___  A la atenta comunicación con que la empresa del
teatro del Príncipe ha puesto á disposición de la señora 
Condesa de Espoz y Mina los 6.577 r s . , producto de la 
función dada para auxiliar el proyecto de establecer una 
escuela de párvulos en la Coruña, lia contestado dicha 
señora con otra carta no ménos atenta y afectuosa dan
do las gracias.

«Yo contaré á mi país, dice en esta carta, tan maltra
tado de la fortuna, que si fuera de él hay personas que 
Jeldesconocen y calumnian, hay otras, como la distingui
da actriz Doña Matilde Diez y los Sres. Catalina, que se 
interesan en sus inmerecidas desgracias , contribuyendo 
á remediarlas de una manera tan eficaz, cual es el p ro
curar la educación de las clases pobres.»

BOLETIN DE TEATROS.

Parece, según un periódico , que se han presentado á 
la empresa del Teatro Real cuatro óperas españolas. El 
Sr. Bagier ha invitado, para que formen un comité y 'juz
guen del respectivo mérito de las óperas en cuestión y 
otras que puedan presentarse en lo sucesivo, á los repu
tados maestros Sres. D. Hilarión Eslava, Valldemosa, Arrie- 
t a , Güelbenzu, Barbieri, Gaztambide y Hernando res
pecto á la parte musical; y para el exámen del libro á 
nuestros eminentes poetas Duque de Rivas, Ventura de la 
Vega y García Gutiérrez. Lo que este comité decida, eso 
hará Mr. Bagier. Dícese que alguna de estas óperas re- 
une buenas condiciones.
 El Sr. Bagier ha encargado al popular maestro Bar
bieri la composición de una grande ópera sobre la mag
nífica tragedia de D. Ventura de la Vega titulada Julio Cé
sar, que con tan universal aplauso se leyó el mes pasado 
en una de las reuniones literarias más” célebres de esta 
corte.
   En el teatro de Lope de Vega se disponen para muy

en breve el drama original en tres actos, obra de un poe
ta muy conocido y fecundo , titulado Estudio del natural; 
y El padre pródigo, arreglo de los Sres. Hartzenbusch y 
Rosell.
 En el teatro de la Zarzuela se van á poner en esce
na en estos dias las zarzuelas en un acto Sin fam ilia , del 
Sr. Diaz; El noveno mandamiento y Los regalos, esta del 
Sr. Yelasco. Seguirán El sueño del pescador, nuevo arre
glo de ¡S ifeta is Roi! aunque se diferencia notablemente 
del representado en el Circo con el título de ¡Si yo fuera 
Rey! y la zarzuela en tres actos en verso, titulada Ma
tilde y Malelc - Adhel, cuya música escriben los populares 
compositores Gaztambide y Oudrid.
   La compañía de zarzuela que pasó á las islas Ca
narias á dar algunas representaciones de su género se 
encuentra en aquellas islas sumida en la mayor miseria 
y sin medios de volver á la Península. La epidemia, que 
diezma aquel país , ahuyenta á sus moradores del tea
tro : las 40 personas de que se compone aquella compa
ñía de artistas españoles perecerá sin remedio de .mise
ria si no se las proporcionan medios de salir de tan an
gustiosa situación. Para conseguirlo, sabemos que la em
presa del Teatro de la Zarzuela, ayudada eficazmente por 
la del Teatro Real, trata de dar una función extraordina
ria para proporcionar socorros á aquellos infelices.

En nombre de la humanidad damos gracias á los se
ñores Bagier y Salas por sus filantrópicos sentimientos, á 
los que sin duda ayudará el caritativo público de Madrid,
 El sábado próximo tendrá lugar en el teatro de la
Zarzuela una función extraordinaria, primera en que to
mará parte el violinista Sr. Lotto, y cuyos productos, por 
indicación del mismo señor, se dedican á beneficio de los 
pobres de la parroquia de San Luis.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
de 1863.—Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Encuadernación en terciopelo. 200 rs.
Idem en seda ............  190
Idem de medio l ujo. . . . . . . .  120
Idem en tafilete......................  . 60
En tela..............................  46
A la Bradél.......................  36
Todos los ejemplares, sin distinción de 

clases, llevan el retrato de S. M .  Ia R e i n a .
— 4

EL INFRASCRITO, SOCÍOGERENTE DE LA SOCIEDAD 
titulada Echazarreta, Aristi y Compañía, hace saber al 
público que á consecuencia de,no haber habido postor á 
la fábrica de papel continuo de su pertenencia, con sus 
pertenecidos y agregados, sita en el Lugar de Irura , cerca 
de la villa de Toíosa , provincia de Guipúzcoa, ha acor
dado sacarla á nueva pública licitación con la compe
tente rebaja del tipo anteriormente señalado; cuyo acto se 
verificará bajo la presidencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del partido, en la sala de su Juzgado, á las once 
horas del dia 20 de Enero próximo venidero. Las condi
ciones de esta venta p i ) • » ^ Hallarán de manifiesto ea 
la casa del firmante en esta misma villa, y en poder del 
Escribano actuario D. Juan Cruz Sarasola.

Tolosa 16 de Diciembre de 1862.==J. Gregorio de Echa
zarreta. 6821—12

EN LA PORTERÍA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
Aduanas, calle de Alcalá, cuarto segundo del edificio que 
ocupa el Ministerio de Hacienda, se hallan de venta, al prer 
ció de 19 rs. cada uno, los Aranceles arreglados al sistema 
métrico decimal, que fueron aprobados por Real decreto 
de 27 de Noviembre último, y están vigentes desde 1.° del 
mes actual. 61— I

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á MA- 
laga.—Se avisa á los contratistas de obras públicas que 
habiendo sido aprobado por el Gobierno el proyecto de 
la parte comprendida entre Córdoba y la Roda, de una 
longitud de cerca de 100 kilómetros, la empresa admite 
proposiciones para la explanación y obras de fábrica de 
esta sección.

Los trabajos han sido divididos en trozos de cinco á 
12 kilómetros de extensión, los cuales podrán ser re
unidos.

Un nuevo aviso dará á conocer el último dia de admi
sión de proposiciones.

Los contratistas que quieran interesarse en estos tra
bajos pueden dirigirse á las oficinas de la empresa en 
Málaga, donde se les enseñarán los planos, perfiles y de
más condiciones de la ejecución. 64— 1

LA PENINSULAR, COMPAÑÍA GENERAL DE SEGU* 
ros mutuos sobre la vida.—Deseando esta Compañía ad
quirir casas ruinosas ó terrenos para edificar dentro ó 
fuera del ensanche, admitirá en sus oficinas, calle del 
Sordo, núm. 27, piso segundo, las proposiciones que se 
presenten desde el dia hasta el 6 del próximo mes de Fe
brero , sea cualquiera la extensión é importancia de los 
terrenos. Las proposiciones, si no fuesen aceptadas, se 
devolverán á los interesados.

Madrid 31 de Diciembre de 1862. =  El Director gene
ral , Pascual Madoz. —2

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL 
Campo á Zamora. — El Consejo administrativo de esta 
Compañía , con objeto de dar á los tenedores de las obli
gaciones todas las facilidades posibles, ha acordado, en 
su sesión de 31 de Diciembre próximo pasado, que los 
cupones de intereses de las 10.000 obligaciones reciente
mente emitidas se paguen, no solo en los puntos que en 
las mismas se indican, sino también en las plazas de San
tander y Valencia.

Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos oportunos.

Madrid 7 de Enero de 1863.=Por acuerdo del Consejo 
administrativo, el Secretario general, Antonio Cantero.
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SANTO DEL DIA.

San Luciano y compañeros mártires. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Lorenzo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Enero de 1863.

H O R A S.

Baróm etro
red u cH oáG 0 
en m ilím e

tros.

T em p era
tura en  
grados 

Reaumur.

T em p era
tura eu g ra 
dos c en tí

g ra d o s.

D irección  

del v ien to .

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m . . . 693,52 1M 1°,4 O Cubierto.
9 m ,. . 695,30 1°,4 1®,8 S. 0 . . . . Idem.

42........ 696,37 4°,6 5°,8 O. N. O.. Nubes.
3 t.. . . 697,84 4°,7 5°,9 O. N. O.. Idem.
6 t . . . . 698,26 2°,6 3°,3 O , . , Idem.
9 n . .. 699,37 1°,8 2°,2 S. 0 . . . . Idem.

Temperatura máxima del dia........ 5°,8 7°, 2
Temperatura máxima al sol.......... 8°,2 10°,2
Temperatura mínima del dia........

Evaporación en las 24 horas. 0,( 
Lluvia en las 24 horas..........  2,<

0°,5

) milími 
3 mili ni'

C°,6

etros.
etros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Enero á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

B aróm e
tro á 0o y  
al n iv e l  
d el mar.

Tem pera

tura.

D irección
d el

v ie u to .

Estado
d el

ciclo .

E stado  

de la m ar.

M adrid... 759,9 1°,8 S. 0 . . Cubierto. )>

Bar.a ayer. 754,0 11°,4 N orte. Cási cub.0.. Oleaje.

Lisboa id. 753,2 13°,8 O. s .o . Idem.......... Tempesta

Oporto id. 749,5 9®,4 O este. C.°, lluvia.. Agitada.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 
de Enero de 1863 á las ocho de la mañana.

B aróm e Tem peratro en m i tura en D irección ESTADO
LO CALIDADES. lím etros g r a d o s delá 0o y al 

n iv e l del cen tígra 
dos.

v ien to . DEL CIELO .
mar.

D unquerque........ 753,4 5®,5 S .O ... Cubierto.
París...................... 760,3 4°,3 s Idem.
Bayona.................. » 4°,2 E Despejado.
Lyon...................... 767,0 4°,0 s. . .  . Idem.
Bruselas................ 757,8 6°,6 S. S. E. Cubierto.
Viena.................... 766,0 —1°,1 Calma. Idem.
T urin.................... 770,4 4®,0 N. O .. Nublado.
Roma..................... 768,3 7°,0 E \lgs. nubes.
Florencia.............. » 7°,0 E. . .  . Cubierto.
San Petersburgo.. 746,9 1 °,8 S. O .. Lluvia.
Constantinopla... » a » »
Stockolmo............ » » » »
Copenhague........ » » » »
Greenwich.......... 745,5 7®,4 S. 0 . . Tempestuoso.
Leipzig.................. 764,4 0°,8 S.S.E . Algs. nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.032 fanegas de trigo.
1.882 arrobas de harina de id.
8.223 arrobas de carbón.

97 vacas, que componen 41.338 libras de peso. 
469 carneros, que hacen 12.229 id. id.
131 cerdos degollados, que hacen 27.761 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA  
DE HOY.

Carne de vaca, de 51 á 56 rs. arroba, y de 20 á 24 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á. 18 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 9:2 rs. arroba, y de 32 á 34 cuar

tos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 7o á 78 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y de 20 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 8 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 % á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 */i cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 23 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. idem.

T r i g o  vendido.............  1.066 fanegas.
Quedan por v ender.. 915.

Precio máximo  52
Idem mínimo.............. 44.
Idem medio................  48,71.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 7 de Enero de 1863 —El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B o ls a  de Madrid.
Cotización del 7 de Enero de 1863 á las tres de la tarde•

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , sin cupón, publica
do, 51-15.

Idem diferido, sin cupón, id ., 45-90.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

17-60.
Jdem  del personal,publicado,22-55; á plazo , 22-70 c. 

fin cor. vol.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 100 de interés anual, sin cupón,no publicado, 90.
Acciones de carreteras, emisión de 1,° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., par d.
Idem de á 2.000 rs., id., 100-25 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 99-25. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 98 p. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs.,sin cupón, 

idem, 95 p.

Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, sin cu 
pon, id., 95-25.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 
anual, sin cupón, id., 108-50.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 93-90 c. y 94, sin cupón.

Acciones del Banco de España , no publicado , 223 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 2.500 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id., 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137J4 por 100, id., 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 1.881.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-20.
París á 8 dias vista, 5-24 d.

Plazas del reino.

Daño. : Beneficio D año. Beneficio.

Albacete___ V% d. Lugo..........
Alicante___ par. . . Málaga.. . . Y* p-
Almería. . . . par. .. M urcia.. . . par d.
Avila............ J4 . , Orense. . . . % P- ,,
Badajoz . . . . par. , . Oviedo___ Vi P- , .
Barcelona.. . ,. Vsd. Palencia... par. , ,
Bilbao.......... % d. Pamplona.. Vi d.
Búrgos........ par. Pontevedra 4 p. , .
Cáceres__ _
Cádiz..........

y*i •• Salamanca. 
San Sebas

Vi p-

Castellón... tian ........ # 9 Vi d.
Ciudad-Real » • Santander. SÁ P-Córdoba---- Y» p. , , Santiago... Ys , ,
Coruña........ i p. # 9 Segovia— par.
Cuenca........ Sevilla___ % ,
Gerona........ Soria.......... Vi d. , ,
Granada___ y* . , Tarragona. % . .
Guadalajara. parp . . . T eruel___
Huelva........ Toledo___ Ví . .
Huesca........ Valencia... par. . ,
Jaén........ T'Á , . Valladolid . V . .
León............ y¡ p. Vitoria. . . . Vi p- . .
L érida......... , , Zamora.. Vi
Logroño,.. , * • . . Zaragoza. . Vi p- • •

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 6 de Enero de 1863.

Fondos franceses., j ¿ ^ ° p o iM Ó Ó .. . . . . . . . .  98,65.'

*■ **■ ••• B:
Consolidados.................. ..................................... 92 % á 93.

París 7 de Enero de 1863.
v  f  (3 por 100......................... 70,40.
hondos franceses - - J 4 b  por 100....................  OsioO.
Españoles.............. Amortizable........................  24.
Consolidados.........................................................  93 á 1 /8.

Amberes 3 de Enero. — Interior , 49-10.— Diferida, 
45-65.

Amsterdam 3 de Enero. Diferida, 45 %.
Francfort 3 de Enero.—Interior, 49 ^ .—Diferida, 46
Londres 3 de Enero.— Consolidados, 92 «$.—Interior 

español, 54.—Diferida, 46.

ESPECTACULOS.

Teatro Real.— A las ocho y media de la n o ch e .— Fun
ción 70 de abono.— Poliutto.

T eatro d el  P r ín c ip e — A  la s  o ch o  d e  la  n o c h e .— F u n 
c ió n  14.® d e  a b o b o , 4.* sé rie , tu r n o  2.® — Corregir al que 
yerra.—B aile.—Receta contra las suegras.

Teatro del Circo (lírico-dram ático).-—A las ocho de 
la noche.—¡ Si yo fuera Rey!

T eatro d e  Variedades. — A las ocho de la  noche.—  
Función 92 de abono.— Sinfonía.— La corte de los mila
gros , comedia en tres actos.—Baile.— La comedia de Ma
ravillas, sainete.

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho de la noche.—
Un cocinero.—En las astas del toro.—La edad en la boca.

Teatro de Lope de Vega.— A las ocho de la noche.—  
Los infieles, com edia en  tres actos.—  Los misterios de la 
calle del Gato.

Teatro de Novedades. — A las ocho de la noche.— 
El orgullo, drama en cin co  actos.— Baile.


